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Introducción 

La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – UAE DIAN lidera 

acciones estratégicas para garantizar la seguridad fiscal del Estado colombiano y proteger el orden 

público económico nacional, mediante una gestión eficiente, transparente, legal y orientada a 

resultados, en la administración y control del cumplimiento de las obligaciones tributarias, aduaneras y 

cambiarias, así como en la facilitación del comercio exterior. Esta gestión se fundamenta en los 

principios de equidad, integridad, enfoque en la generación de valor público, y compromiso con el 

desarrollo sostenible del país. 

 

En coherencia con el Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG) y las políticas públicas 

lideradas por el Departamento Nacional de Planeación (DNP), la atención al ciudadano se reconoce 

como un pilar fundamental del quehacer institucional y un canal estratégico para fortalecer la confianza 

en la administración pública. Este servicio debe reflejar una orientación clara hacia las necesidades, 

expectativas y contextos específicos de los grupos de valor (usuarios directos de los servicios de la 

DIAN) y grupos de interés (actores que influyen o son impactados por la gestión institucional), 

promoviendo su participación incidente y su corresponsabilidad en la gestión fiscal. 

 

Reconociendo que los ciudadanos y los territorios son el eje central del servicio, todos los esfuerzos 

institucionales deben orientarse a brindar soluciones oportunas y eficaces dentro del marco normativo, 

con una actitud amable, empática, respetuosa e incluyente, que considere enfoques diferenciales 

(como género, etnia, discapacidad, ciclo de vida y situación de vulnerabilidad) y las particularidades 

territoriales. Esto permite garantizar el acceso equitativo a los trámites, servicios y procedimientos 

administrativos (OPAS), a través de todos los canales de atención: telefónico, virtual y presencial. 

 

Este documento establece los protocolos de servicio para la atención ciudadana en la DIAN, los cuales 

definen los objetivos, el alcance, los atributos del servicio, las orientaciones específicas para cada 

canal, y la Carta de Trato Digno, como elementos clave para consolidar una relación basada en el 

respeto, la transparencia y la construcción de valor público compartido. 

 

Los protocolos de servicio constituyen una herramienta esencial para mejorar la experiencia de los 

ciudadanos, optimizar los estándares de atención y fortalecer el vínculo entre la Entidad y sus grupos 

de valor e interés. Por ello, se invita a directivos, servidores públicos y demás colaboradores a 
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apropiarse de estos lineamientos y aplicarlos con compromiso y vocación de servicio, contribuyendo a 

una atención estructurada, accesible, eficiente y centrada en las personas.  
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1. Objetivos 

 

1.1. Objetivo general 

 

Establecer los protocolos de servicio en la atención ciudadana como una guía clara y estructurada 

de comportamiento y actuación para todas las personas que laboran en la DIAN, orientada a 

promover una atención integral, humanizada y con enfoque en valor público. Estos protocolos 

aplican en la interacción con los ciudadanos, grupos de valor e interés, a través de los distintos 

canales de servicio, comunicación e interacción —presencial, telefónico y virtual—, mediante los 

cuales se reciben solicitudes, se brinda orientación o se facilita el cumplimiento voluntario de las 

obligaciones fiscales. 

 

El objetivo es garantizar una atención oportuna, incluyente y de calidad, que responda de manera 

efectiva a las necesidades, expectativas y particularidades de los ciudadanos, teniendo en cuenta 

enfoques diferenciales y territoriales. Con ello, se busca fortalecer la confianza institucional, la 

corresponsabilidad y la relación cercana entre la Entidad y la ciudadanía. 

 

1.2. Objetivos específicos  

 

• Definir pautas de comportamiento institucional que promuevan una atención eficiente, 

amable, segura y personalizada, en todos los canales de contacto con los ciudadanos. 

• Fomentar una cultura de mejora continua en la prestación del servicio, basada en la 

empatía, el profesionalismo y el compromiso con el interés general. 

• Unificar criterios y lineamientos operativos que fortalezcan las competencias y habilidades 

del talento humano en el trato con los ciudadanos, promoviendo una atención coherente, 

respetuosa y estandarizada. 

• Promover la apropiación de los valores institucionales en la interacción con los 

ciudadanos, garantizando un enfoque de trato digno, equitativo e inclusivo. 

• Incorporar enfoques diferencial y territorial en la atención al ciudadano, asegurando la 

identificación y respuesta adecuada a las necesidades específicas de grupos poblacionales 

diversos y de los distintos contextos regionales. 

• Asegurar el uso adecuado y articulado de los diferentes canales de atención (presencial, 

virtual y telefónico), optimizando los recursos y fortaleciendo la experiencia del ciudadano. 
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• Consolidar una imagen institucional de confianza y cercanía, que refuerce la percepción 

de la DIAN como una entidad al servicio del ciudadano y del interés público. 
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2. Siglas y definiciones 

 

• Agente. Persona que ejerce funciones operativas en un centro de contacto. Fuente: UAE 

DIAN - Subdirección de Servicio al Ciudadano en Asuntos Tributarios. 

• Atención. Servicio que presta y proporciona la Entidad para facilitar a los ciudadanos el 

cumplimiento de las obligaciones o ejercicio de un derecho. Fuente: UAE DIAN - 

Subdirección de Servicio al Ciudadano en Asuntos Tributarios. 

• Asistencia técnica. Es el servicio de soporte en el uso de los servicios en línea dispuestos 

por la Entidad, dirigido a los ciudadanos. Fuente: UAE DIAN - Subdirección de Servicio al 

Ciudadano en Asuntos Tributarios. 

• Consulta de acceso a información pública CAIP: una consulta de acceso a la información 

pública es la información contenida en bases de datos o repositorios digitales relacionadas 

a trámites u otros procedimientos administrativos de los sujetos obligados a la cual puede 

acceder la ciudadanía de manera digital, inmediata y gratuita para el ejercicio de un derecho, 

una actividad u obligación, que puede ser accedida utilizando o no un mecanismo de 

autenticación según sea la tipología de la información de que se trate.  Fuente: 

Departamento Administrativo de la Función Pública. 

• Campaña. Conjunto de actividades o acciones que se realizan en un periodo de tiempo y a 

un universo de ciudadanos, encaminadas a conseguir un fin. Fuente: UAE DIAN - 

Subdirección de Servicio al Ciudadano en Asuntos Tributarios. 

• Canal de atención. Medio a través de los cuales los ciudadanos pueden solicitar trámites, 

servicios o consultas sobre temas de competencia de la Entidad. Fuente: UAE DIAN – 

Subdirección de Servicio al Ciudadano en Asuntos Tributarios. 

• Canal escrito. Canal de atención que permite interactuar con la Entidad mediante escrito 

por el correo físico o postal y correo electrónico. Fuente: UAE DIAN – Subdirección de 

Servicio al Ciudadano en Asuntos Tributarios. 

• Canal presencial. Conjunto de servicios y actividades que la entidad ofrece directamente a 

los ciudadanos a través de su presencia física en las oficinas o puntos de atención. Fuente: 

UAE DIAN – Subdirección de Servicio al Ciudadano en Asuntos Tributarios. 

• Canal telefónico. Línea de comunicación establecida por la Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales (DIAN), mediante la cual los ciudadanos pueden hacer consultas y 

recibir asistencia relacionada con temas fiscales, tributarios y aduaneros. Fuente: UAE DIAN 

– Subdirección de Servicio al Ciudadano en Asuntos Tributarios. 
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• Canal virtual. Plataforma en línea habilitada por la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales (DIAN), a través de la cual los ciudadanos pueden realizar diversas gestiones y 

trámites de forma digital. Este canal facilita el acceso a los servicios de la DIAN sin 

necesidad de acudir de manera presencial a las oficinas. UAE DIAN – Subdirección de 

Servicio al Ciudadano en Asuntos. 

• Ciudadano. Son todos los beneficiarios, proveedores, usuarios específicos del servicio o de 

resultados de la gestión de la Entidad, como cualquier persona natural o jurídica (empresa) 

que reciben de la UAE DIAN productos y servicios, resultado de la ejecución de los procesos 

ocurridos al interior de esta. Fuente: UAE DIAN - Subdirección de Servicio al Ciudadano en 

Asuntos Tributarios. 

• Centro de llamadas o contact center. Es un servicio de atención al ciudadano que permite 

obtener información y resolver dudas relacionadas con temas tributarios, aduaneros, y otros 

servicios proporcionados por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 

Fuente: UAE DIAN - Subdirección de Servicio al Ciudadano en Asuntos Tributarios. 

• Estrategia. Es un plan o enfoque diseñado para alcanzar un objetivo o resolver un problema 

específico de manera efectiva y eficiente. Fuente: UAE DIAN – Subdirección de Servicio al 

Ciudadano en Asuntos Tributarios. 

• Incidente. Interrupción no planificada de un Servicio de TI o reducción en la calidad de un 

servicio de TI. También lo es el fallo de un elemento de configuración que no ha impactado 

todavía en el servicio. Cualquier evento que no forma parte del desarrollo habitual del 

servicio y que causa, o puede causar una interrupción de este o una reducción de la calidad 

de dicho servicio. Fuente: consultado en https://www.ccn-cert.cni.es/publico/seriesCCN-

STIC/series/400-Guias_Generales/401-glosario_abreviaturas/index.html?n=528.html 

• IVR. Siglas que significan sistema de respuesta de voz interactiva. Corresponde al sistema 

automático por medio del cual se contestan y atienden las llamadas telefónicas, utilizando 

grabaciones de voz y recibiendo información de quien se comunica a partir del teclado del 

teléfono. Dentro de los servicios que presta se encuentra la consulta de saldos y 

movimientos financieros, transferencias de fondos, bloqueos y claves, información de 

productos y servicios, entre otras. Fuente: Banco Agrario. (2016). Consultado en: 

https://www.bancoagrario.gov.co/FAQ/Paginas/queesIVR.aspx. 

• Llamadas de entrada. Llamadas telefónicas que recibe el centro de llamadas o contact 

center de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), realizadas por 

ciudadanos que necesitan asistencia o información relacionada con temas tributarios, 

https://www.ccn-cert.cni.es/publico/seriesCCN-STIC/series/400-Guias_Generales/401-glosario_abreviaturas/index.html?n=528.html
https://www.ccn-cert.cni.es/publico/seriesCCN-STIC/series/400-Guias_Generales/401-glosario_abreviaturas/index.html?n=528.html
https://www.bancoagrario.gov.co/FAQ/Paginas/queesIVR.aspx
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aduaneros, o servicios prestados por la DIAN. Fuente: UAE DIAN – Subdirección de Servicio 

al Ciudadano en Asuntos Tributarios. 

• Llamadas de salida. Llamadas realizadas por la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales (DIAN) hacia los ciudadanos, generalmente con fines de notificación, 

recordatorio o seguimiento de diferentes trámites fiscales y aduaneros. Estas llamadas son 

parte del proceso de gestión y servicio al ciudadano, y están orientadas a asegurar que los 

usuarios cumplan con sus obligaciones fiscales o a brindarles asistencia en la resolución de 

problemas o dudas. Fuente: UAE DIAN – Subdirección de Servicio al Ciudadano en Asuntos 

Tributarios.  

• Mesa de servicio. Es un equipo de trabajo, punto de contacto entre los usuarios de la DIAN 

y las tecnologías estándares adoptadas por la misma, y cuyo objetivo principal será 

responder de una manera oportuna, eficiente y con alta calidad a las peticiones que dichos 

usuarios realicen, en relación con los diversos aspectos de la Tecnología de la Información. 

Fuente: consultado en https://arandasoft.com/la-funcion-de-una-mesa-de-ayuda-dentro-de-

la-organizacion. 

• NIT. Número de Identificación Tributaria, que constituye el código de identificación de los 

inscritos en el RUT. Fuente: UAE DIAN. 

• Otros Procedimientos Administrativos – OPAS. Son el conjunto de requisitos, pasos o 

acciones dentro de un proceso misional que determina una autoridad o particular que ejerce 

funciones administrativas para permitir el acceso gratuito, de los ciudadanos, usuarios o 

grupos de interés, a los beneficios derivados de programas o estrategias, cuya creación, 

adopción e implementación es potestativa de la Entidad. Fuente: Departamento 

Administrativo de la Función Pública. Decreto 088 de 2022. Consultado en: 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=175866#0. 

• Satisfacción del ciudadano. Nivel de conformidad, percepción positiva y experiencia 

general de los ciudadanos respecto a los servicios, atención y procesos proporcionados por 

la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). Fuente: UAE DIAN - Subdirección 

de Servicio al Ciudadano en Asuntos Tributarios. 

• Servicio. Es el conjunto de acciones o actividades de carácter misional diseñadas para 

incrementar la satisfacción del usuario, dándole valor agregado a las funciones de la 

Entidad. Fuente: Departamento Administrativo de la Función Pública. Consultado en: 

https://www.funcionpublica.gov.co/glosario. 

• TACI. Son las siglas de Tributario, Aduanero, Cambiario e Internacional. Fuente: UAE DIAN. 

https://arandasoft.com/la-funcion-de-una-mesa-de-ayuda-dentro-de-la-organizacion
https://arandasoft.com/la-funcion-de-una-mesa-de-ayuda-dentro-de-la-organizacion
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=175866#0
https://www.funcionpublica.gov.co/glosario
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• Trámite. Es el conjunto de requisitos, pasos o acciones, regulados por el Estado, dentro de 

un proceso misional, que deben efectuar los ciudadanos, usuarios o grupos de interés ante 

una entidad u organismo de la administración pública o particular que cumple funciones 

públicas o administrativas, para hacer efectivo un derecho, ejercer una actividad o cumplir 

con una obligación prevista o autorizada por la Ley. Fuente: Departamento Administrativo 

de la Función Pública. Decreto 088 de 2022. Consultado en: 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=175866#0. 

• Transacción. Acción o proceso realizado ante la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales (DIAN), que involucra el intercambio de información o la ejecución de un trámite, 

servicio o consulta relacionado con las obligaciones tributarias, aduaneras o cambiarias. 

Fuente: UAE DIAN – Subdirección de Servicio al Ciudadano en Asuntos Tributarios.  

  

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=175866#0
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3. El servicio en la DIAN 

El servicio en la UAE DIAN representa el compromiso permanente de los servidores públicos con 

la satisfacción de las necesidades de los ciudadanos y demás grupos de valor e interés, a través 

de los canales institucionales de atención, comunicación e interacción. En estos espacios se 

gestionan trámites, se prestan servicios, y se brinda orientación y asistencia para facilitar el 

cumplimiento de las obligaciones fiscales, aduaneras y cambiarias ante el Estado. 

 

Este compromiso se materializa en el ejercicio cotidiano del servicio, mediante una atención 

cercana, respetuosa, accesible e incluyente, que garantice los derechos de los ciudadanos y 

responda con oportunidad y calidad a sus expectativas. Los lineamientos aquí contenidos hacen 

parte de los protocolos institucionales de atención y orientan la actuación de la Entidad hacia la 

generación de valor público, la confianza ciudadana y la consolidación de una relación Estado-

ciudadano basada en la corresponsabilidad, la transparencia y la legalidad. 

 

3.1. Atributos del servicio 

El servicio en la UAE DIAN debe ser consecuente con la responsabilidad social que tiene la Entidad 

y coherente con los principios y valores éticos adoptados en el “Código de integridad DIAN” CD-

TAH-0002, que rigen las actuaciones de los servidores, de igual importancia, se debe conocer y 

cumplir los atributos que respondan a las necesidades y expectativas de los ciudadanos.  

 

Por lo tanto, los servidores vinculados a la Entidad que brindan soporte técnico y normativo con 

base en conocimientos específicos sobre su trabajo también deben reflejar en sus comportamientos 

y actitudes un servicio de calidad cumpliendo con atributos relacionadas con la expectativa del 

ciudadano respecto de la forma en que espera sea atendido teniendo en cuenta que el servicio 

ofrecido debe ser: 

 

Tabla 1. Atributos del servicio 

Amable 
Capacidad de hacer sentir al ciudadano bienvenido, generando un clima de apertura 

es ser cordial y servicial en la interacción con el ciudadano. 

Respetuoso 

Disposición para ofrecer al ciudadano un trato cortés y equitativo, sin distingos, ni 

discriminaciones, sin críticas, ni juicios, teniendo especial consideración por su 

condición humana. 
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Confiable 

Capacidad para garantizar al ciudadano unidad de criterios ajustados a los 

procedimientos, normas, asistencia, orientación e información, demostrando interés 

por solucionar sus problemas con resultados certeros, para que pueda cumplir con sus 

obligaciones fiscales. 

Seguro 
Garantía de confidencialidad, así como de una adecuada administración y salvaguarda 

de la información que se recibe del ciudadano. 

Personalizado 

Cada ciudadano es único, por lo tanto, recibe atención en horarios de trabajo 

convenientes; el contacto con él permite conocer sus requerimientos y necesidades, 

saber qué espera del servicio, además, es la oportunidad para comunicarle todas 

aquellas condiciones que le permitan saber cómo, cuándo, dónde y porqué debe 

cumplir con sus obligaciones fiscales. 

Efectivo 

Prestación de un servicio de calidad, brindado en el momento adecuado, cumpliendo 

los términos acordados con el ciudadano, quiere decir, exacto, oportuno y veraz que 

satisfaga las necesidades y expectativas de los ciudadanos con un uso óptimo de los 

recursos de la Entidad. 

Fuente: UAE DIAN – Subdirección de Servicio al Ciudadano en Asuntos Tributarios.  

 

4. Medios o mecanismos de comunicación e interacción 

Como servidores públicos, interactuamos diariamente con los ciudadanos a través de diversos 

canales de servicio, comunicación e interacción. En estos espacios, los ciudadanos manifiestan sus 

necesidades, inquietudes y expectativas, por lo que esperan recibir una atención ágil, eficiente, 

respetuosa y cordial. 

 

Los canales de atención representan los medios mediante los cuales los ciudadanos pueden 

establecer contacto con la Entidad para realizar solicitudes, trámites u obtener orientación. Su 

propósito principal es facilitar el cumplimiento voluntario de las obligaciones fiscales y brindar 

asistencia oportuna respecto a los servicios ofrecidos por la UAE DIAN. 

 

La Entidad reconoce el derecho de los ciudadanos a recibir atención a través de distintos medios, 

los cuales se clasifican en: 

 

       Atención Presencial 

• Puntos de atención física habilitados por la DIAN. 

• Otras sedes operativas donde se presta atención directa al público. 
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       Atención Virtual 

• Servicios en línea a través del portal web institucional. 

• Canales digitales como correo electrónico o chats habilitados. 

• Videoatención (con o sin cita previa), según disponibilidad del servicio. 

• Servicio de atención en lengua de señas. 

 

      Atención Telefónica 

• Líneas de atención al ciudadano (Contact Center). 

• PBX de las direcciones seccionales y operativa de la Entidad. 

 

Estos canales permiten que los ciudadanos elijan la modalidad que mejor se adapte a sus 

condiciones y necesidades, garantizando el acceso en igualdad de condiciones. 

 

Una atención de calidad requiere conocer en profundidad las percepciones, expectativas y 

características de quienes acceden a nuestros servicios. Esta comprensión fortalece la relación 

entre el servidor público y el ciudadano, generando una experiencia positiva y eficiente. 

 

Es importante reconocer que los servidores también contribuyen a esa relación con sus propias 

actitudes y comportamientos, los cuales deben ser gestionados con profesionalismo para evitar que 

se conviertan en obstáculos en la prestación del servicio. 

 

Un componente clave para fortalecer esta interacción es la Carta de Trato Digno, disponible en el 

sitio web institucional (www.dian.gov.co). Este documento establece los derechos y deberes de los 

ciudadanos en su relación con la Entidad, y define los mecanismos que garantizan una atención 

justa, transparente y respetuosa. 

 

4.1. Garantizar el servicio continuo durante la jornada laboral 

Se debe asegurar que el servicio al ciudadano se preste de forma continua y eficiente durante la 

totalidad de la jornada de atención al público establecida (40 horas semanales), conforme a la 

normatividad vigente1 y los principios de calidad del servicio público. 

 
1 Decreto 1083 de 2015 – Régimen General de la Función Pública 

 

http://www.dian.gov.co/
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a. Disponibilidad del servicio: se debe garantizar la atención ininterrumpida al ciudadano 

durante el horario de atención al público en cada canal de atención. 

b. Cobertura de turnos y funciones: cada dependencia debe organizar internamente los turnos 

de atención, descansos, pausas activas, así como tener en cuenta el tiempo estipulado en los 

acuerdos sindicales para actividades de formación, autoestudio y otras tareas relacionadas y 

demás actividades, de manera que no se afecte la prestación continua del servicio. 

c. Permanencia del personal: el personal con funciones de atención debe cumplir con las horas 

semanales de servicio efectivo, sin que las actividades administrativas o internas interfieran con 

la disponibilidad frente al ciudadano. 

d. Supervisión y seguimiento: los líderes de equipo deben hacer seguimiento al cumplimiento 

del horario, garantizando la cobertura de servicio en todos los canales (presencial, telefónico, 

virtual). 

 

5. Componentes comunes en la comunicación con el ciudadano  

Los ciudadanos recurren de manera voluntaria a los canales de servicio, comunicación e interacción 

proporcionados por la Entidad para cumplir con sus obligaciones fiscales, obtener orientación o 

asistencia en relación con trámites y servicios relacionados con las actividades de la DIAN. Por lo 

tanto, es esencial considerar los siguientes componentes que son comunes a todos los canales de 

relacionamiento. 

 

5.1. Escucha activa en la atención al ciudadano  

Escuchar es un elemento esencial del proceso de comunicación y por tanto de la atención a la 

ciudadanía. Esta capacidad se refiere al grado en que las personas perciben que somos capaces 

de ponernos en su lugar, que comprendemos lo que nos están exponiendo y que sabemos cómo 

se siente. (Programa nacional del servicio al ciudadano - PNSC, 2017). La habilidad de escucha 

activa es esencial para proporcionar un excelente servicio al ciudadano. Los siguientes consejos 

ayudan a fortalecer esta capacidad: 

 

 

 
  Norma Técnica de Calidad en la Gestión Pública (NTCGP 1000:2017) 

  Política de Servicio al Ciudadano – MIPG 

 



  
CT- CAC-0054 Protocolos de Servicio en la Atención 

Información: Pública  

  

 “Se considera copia controlada los documentos publicados en el Listado Maestro de Documentos” 

Información Pública  

 

Ilustración 1. Componentes de la escucha activa 

 

Fuente. DNP. Programa Nacional del Servicio al Ciudadano - PNSC, 2017 

La escucha activa es una habilidad fundamental en la atención al ciudadano, y su 

aplicación adecuada mejora la calidad de los servicios que brindamos. 

En cada interacción se deben desarrollar los siguientes aspectos: 

 



  
CT- CAC-0054 Protocolos de Servicio en la Atención 

Información: Pública  

  

 “Se considera copia controlada los documentos publicados en el Listado Maestro de Documentos” 

Información Pública  

 

• Sentir: consiste en oír y captar expresiones verbales y no verbales del ciudadano. Se debe 

tener mucho cuidada al producir inferencias motivadas por lo que sentimos o percibimos, por 

nuestra sensibilidad auditiva que se puede convertir en distorsiones.  

• Interpretar: lograr la coherencia y consistencia entre lo que se quiere decir y lo que se entiende.  

• Evaluar: valorar la información que hemos recibido, en el contexto de la necesidad del trámite 

servicio requerido, y en qué momento tenemos la suficiente para poder responder.  

• Responder: momento preciso donde podemos brindar la información que necesita el 

ciudadano, soportada técnica, jurídica, sistemáticamente, es decir, con un grado supremo de 

seguridad. 

 

5.2. Comunicación no verbal 

La atención al ciudadano va más allá del lenguaje verbal, ya que en cualquier proceso comunicativo 

intervienen elementos no verbales que influyen directamente en la calidad de la interacción y, por 

ende, en la percepción del servicio y la satisfacción del ciudadano. A continuación, se describen 

algunos de los aspectos más relevantes de la comunicación no verbal que deben considerarse en 

los procesos de atención: 

 

• Contacto visual: desempeña un papel crucial en las interacciones sociales. Las personas con 

habilidades comunicativas desarrolladas mantienen contacto visual con su interlocutor tanto al 

hablar como al escuchar, lo cual transmite atención, seguridad y respeto. La ausencia de 

contacto visual puede interpretarse como nerviosismo, inseguridad o desinterés, dificultando 

que el ciudadano se sienta escuchado y valorado. 

 

• Expresión facial: el rostro es el principal medio para expresar emociones y suele ser el punto 

focal durante la interacción. Las expresiones faciales deben ser coherentes con el contenido 

verbal, ya que esto transmite empatía, claridad y credibilidad. Una expresión neutra o 

incongruente puede generar confusión o desconfianza. 

• Gestos: refuerzan el mensaje verbal y pueden aportar énfasis, sinceridad y cercanía. Gestos 

adecuados complementan el mensaje, mientras que los excesivos o fuera de contexto pueden 

distraer o incomodar al ciudadano. 

 

• Movimientos de cabeza: movimientos como el asentir indican escucha activa, comprensión y 

apoyo al interlocutor. Son señales sutiles pero significativas dentro de una interacción efectiva. 
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• Posturas corporales: reflejan actitudes y disposición. Las posturas abiertas y relajadas 

comunican receptividad, mientras que las posturas cerradas o tensas pueden sugerir rechazo 

o incomodidad. Inclinarse hacia adelante denota atención e interés por lo que expresa el 

ciudadano. 

 

• Movimientos de piernas y pies: aunque suelen pasar desapercibidos, el movimiento constante 

o nervioso de piernas y pies puede interpretarse como ansiedad, impaciencia o deseo de 

finalizar la conversación. Mantener control postural contribuye a una interacción tranquila y 

profesional. 

 

• Volumen y tono de voz: la modulación de la voz permite enfatizar información relevante y 

mantener el interés del ciudadano. Es fundamental adecuar el volumen al contexto, evitando 

gritar o hablar demasiado bajo, lo que podría generar incomodidad o malentendidos. 

 

• Fluidez y perturbaciones del habla: una comunicación fluida, pausada y clara facilita la 

comprensión del mensaje. Por el contrario, el uso de muletillas, repeticiones o pausas excesivas 

puede proyectar inseguridad, falta de preparación o desinterés. 

 

6. Aspectos comunes y necesarios en la atención 

 

Para el Estado Colombiano es importante ser servidor público, ya que es una ocupación especial 

con responsabilidades excepcionales. Los servidores públicos tienen la tarea de contribuir a la 

realización de las aspiraciones de la Constitución Política en la sociedad y de promover la 

prosperidad general y un orden justo. Ofreciendo un servicio con la mejor actitud y dedicación para 

honrar, cuidar y mejorar la sociedad, es así, como cada uno de los servidores debe aplicar el 

Decálogo del deber ser de los servidores públicos de la DIAN2  basado en el documento se 

listan los siguientes aspectos mínimos en su desempeño como servidores: 

 

    Cumpla estrictamente los horarios: es fundamental respetar y tener en cuenta el tiempo que 

invierte una persona para acercarse a un punto de atención, por esto es necesario cumplir 

 
2https://diancolombia.sharepoint.com/sites/diannetpruebas/DIAN/DGC/Subdireccion_de_Asuntos_Disciplinarios/Despacho/Decalogo-del-

deber-ser-de-los-servidores-publicos-de-la-DIAN.pdf 
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estrictamente con los horarios de entrada, receso, almuerzo y salida. Llegue anticipadamente al 

puesto de trabajo para iniciar el equipo, verificar el sistema y las novedades del día, de no contar 

con ese tiempo preliminar para estar listo, usted puede afectar el tiempo de sus compañeros y de 

la ciudadanía que está esperando la atención. 

 

    Trate a los demás como a usted le gustaría ser tratado: tenga en cuenta que en las relaciones 

entre personas son reciprocas, se suele recibir lo que se brinda, recuerde que usted también es un 

ciudadano y que puede estar al otro lado del proceso, por eso desde su rol construya una relación 

en la cual su interlocutor también se beneficie de sus buenos modales y de sobre todo de su 

humanidad. 

 

    Conozca el portafolio de trámites, Otros procedimientos administrativos - OPAS y 

consultas de acceso a la información pública -CAIP- de la Entidad: es necesario que usted 

conozca qué trámites y OPAS, brinda la Entidad, así mismo tener la claridad de los requisitos para 

cada uno y de las dependencias a cargo. 

 

    Evite los distractores: durante el proceso de atención al ciudadano, es fundamental mantener 

el enfoque total en la persona que requiere el servicio. Por ello, se deben evitar prácticas que 

generen distracción o demuestren falta de compromiso con la atención, tales como: 

 

• Utilizar audífonos o escuchar música. 

• Atender llamadas personales o revisar el celular. 

• Responder mensajes o chats ajenos al servicio. 

• Comer o ingerir bebidas. 

• Realizar actividades administrativas paralelas como archivar o revisar otros documentos. 

 

Recuerde que cada ciudadano merece una atención plena, respetuosa y dedicada. Su presencia 

frente a usted refleja una necesidad concreta, y su disposición es clave para ofrecer un servicio 

oportuno, eficiente y humano. 
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    Si está en un centro de servicios como un superCADE3 conozca de manera general que 

entidades hacen presencia o que servicios se prestan en el sitio, así como la estructura física, la 

ubicación del punto de información, las salidas de emergencias, los baños, etc. 

 

    Su presentación personal es un componente clave en la interacción con la ciudadanía. Más 

allá de modas, estereotipos o juicios de valor, la forma en que un servidor público se presenta 

comunica profesionalismo, respeto y compromiso tanto a título individual como en representación 

de la Entidad. Portar una prenda o carné institucional implica ser identificado como servidor de la 

DIAN, y con ello, asumir una responsabilidad frente a la imagen de una institución que cuenta con 

miles de colaboradores a nivel nacional. Por lo anterior, y en coherencia con el entorno laboral, se 

deben tener en cuenta las siguientes pautas: 

 

a. Contextos generales de atención o actividad laboral 

     Uniforme o chaleco institucional: si ha sido asignado, su uso es obligatorio durante toda la 

jornada laboral. 

      Vestuario sin uniforme: en caso de no contar con uniforme institucional, el atuendo debe ser 

sencillo, discreto, limpio y acorde al rol y lugar de trabajo. Las prendas deben estar en excelente 

estado, sin manchas, quemaduras ni deterioro visible. 

        Higiene personal: se debe mantener una higiene impecable. Cabello, rostro, manos, uñas y 

aliento deben estar limpios y cuidados. 

   Evitar el uso de prendas como sudaderas, pantalones rotos, camisetas deportivas o con 

escotes llamativos. 

       Uso del carné institucional: su portación es obligatoria y debe llevarse de forma visible 

durante toda la permanencia en las instalaciones. Contribuye a la seguridad y facilita la 

identificación como servidor público. 

 

b. Durante la presencia institucional 

En contextos externos o itinerantes de atención ciudadana, como ferias nacionales, jornadas 

móviles o estrategias territoriales, entre otras, los servidores públicos representan directamente la 

imagen institucional ante la ciudadanía. Por ello: 

 
3 Sistema integrado de servicios, donde se realizan, trámites y se suministra información de entidades distritales, nacionales y privadas que 

ejercen funciones públicas para asegurar un servicio más efectivo, óptimo y oportuno. 
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   Vestuario limpio, cómodo y adecuado al entorno, sin caer en descuido o falta de aseo. 

        Uso obligatorio del uniforme o chaleco institucional, cuando aplique. 

       Carné visible en todo momento. 

     Maquillaje discreto, evitando excesos. 

   Uso de bloqueador solar si la actividad se desarrolla en exteriores. 

     Recomendación de camisa tipo polo, preferiblemente con mangas. 

      Preferir colores neutros o sobrios, que proyecten uniformidad y faciliten la identificación del 

equipo. 

     Vestuario acorde al clima del lugar, sin descuidar la presentación profesional. 

      Uso de calzado cómodo, se sugiere el uso de zapatos cómodos, evitando tacones altos o 

plataformas para facilitar el desplazamiento y atención en jornada. 

 

     Recomendaciones previas para la atención por videoatención 

Antes de iniciar la atención por videoatención, es fundamental garantizar un entorno adecuado que 

proyecte profesionalismo y permita una experiencia óptima para el ciudadano. Para ello, se deben 

seguir las siguientes recomendaciones: 

 

      Verificar el fondo de pantalla virtual. Asegúrese de que el fondo institucional esté activo y 

que el entorno físico sea ordenado, neutro y libre de distracciones visuales o auditivas. 

      Elegir un espacio adecuado para la atención. Ubíquese en un lugar tranquilo, bien iluminado, 

sin ruidos externos ni interrupciones, que permita mantener la concentración y brindar un servicio 

de calidad. 

  Revisar la conexión a internet. Confirme que cuenta con una conexión estable y con buen 

ancho de banda para evitar interrupciones durante la atención. 

    Comprobar cámara y micrófono. Antes de iniciar la atención, realice pruebas previas para 

asegurarse de que tanto la cámara como el micrófono funcionen correctamente. Esto garantiza 

una comunicación clara, fluida y sin interrupciones. Es obligatorio activar la cámara y el 

micrófono durante toda la sesión de atención. El contacto visual y auditivo con el ciudadano es 

fundamental para brindar un servicio cercano, confiable y alineado con los estándares 

institucionales. 
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     Tener a la mano todos los aplicativos y documentos necesarios. Anticipe los 

requerimientos del trámite o consulta y tenga listos todos los materiales, formatos y aplicaciones 

que pueda necesitar durante la sesión. 

 

    Recuerde: 

La orientación al ciudadano implica proporcionarle la información necesaria sobre 

los procesos y procedimientos de la entidad, con lo cual se garantiza su derecho a 

recibir un servicio adecuado, que a su turno le permita cumplir sus deberes y 

obligaciones con el Estado, y también ejercer otros derechos. Así pues, la 

orientación tiene carácter general y nunca entra a resolver de manera particular y 

personal las situaciones jurídicas del ciudadano frente a la DIAN, pues su enfoque 

es externo, mientras que la asesoría realiza un examen interno y profundo del 

problema. 

En otras palabras, la orientación es una instrucción objetiva y neutral que el 

servidor a cargo brinda al ciudadano en torno a problemas generales, la cual está 

basada en procesos, procedimientos y protocolos ya establecidos, mientras que el 

asesoramiento es un consejo profesional que se sustenta en un problema 

específico y en un interés particular. 

- Decálogo del ser de los servidores públicos de la DIAN - 

 

7.  Atención al ciudadano con enfoque diferencial 

 

El Departamento Nacional de Planeación (DNP) de Colombia define el enfoque diferencial como 

una metodología de análisis, actuación y evaluación de la población, basada en la protección de 

los derechos fundamentales desde una perspectiva de equidad y diversidad.  

Este enfoque reconoce la complejidad de la pobreza y promueve una visión múltiple del desarrollo 

que respeta la diversidad étnica y cultural. Su aplicación busca superar visiones asistencialistas y 

establecer mecanismos que fomenten la inclusión y el desarrollo con equidad. (victimas, 2015). 

 

Dentro del enfoque diferencial se identifican varias categorías, entre las que se destacan: 
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Ilustración 2. Categorías del enfoque diferencial 

Fuente: UAE DIAN. Subdirección de Servicio al Ciudadano en Asuntos Tributarios, 2025. Adaptada de los lineamientos 

para la implementación del enfoque de derechos y la atención diferencial a grupos étnicos en la gestión de las 

entidades territoriales del DNP (2016). 

 

El DNP ha elaborado guías y lineamientos para la incorporación de la variable étnica y el enfoque 

diferencial en la formulación e implementación de planes de desarrollo territorial. Estas herramientas 

buscan promover y facilitar la conceptualización del enfoque diferencial y la variable étnica, entendidas 

como procesos de construcción participativa a nivel nacional y territorial, permitiendo la formulación e 

implementación de políticas públicas en beneficio de los grupos étnicos. (Planeación, 2012). 

 

Estas iniciativas reflejan el compromiso del DNP en promover políticas públicas que reconozcan y 

respeten la diversidad de la población colombiana, garantizando la equidad y la plena realización de 

los derechos de todos los ciudadanos. 

 

Teniendo en cuenta la Guía para Entidades Públicas Servicio y Atención Incluyente4 del programa 

nacional de servicio al ciudadano, se desarrollan los protocolos de servicio con enfoque diferencial para 

reconocer en el marco de la gestión de servicio a los diferentes grupos poblacionales basada en sus 

características diferenciales desde una perspectiva de equidad y diversidad que hoy conforman nuestro 

país y requieren acercarse a los servicios o trámites suministrados por las Entidades.  

 
4https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Programa%20Nacional%20del%20Servicio%20al%20Ciudadano/Gu%C3%ADa%20Servicio%20y%20

Atenci%C3%B3n%20Incluyente.pdf 
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Tabla 2. Enfoque diferencial 

Enfoque 
diferencial 

Características 
¡Para tener en cuenta! 

Género 

• En cuanto al sexo o dotación física diferencial del 
hombre, de la mujer y de las personas no binarias. 

• En cuanto a su identidad de género o condición de 
reconocerse como hombre, mujer o persona no binaria 
independientemente de su sexo;  

• En cuanto a su identidad de libre elección de su pareja 
de acuerdo con sus opciones personales; y  

• En cuanto a su identidad de imagen o apariencia 
personal (vestido e indumentaria) 

El respeto de estos cuatro 
factores, son el punto de 
partida para garantizar los 
derechos sexuales y 
reproductivos de un sujeto y la 
libre expresión de su 
personalidad.  

Ciclo de Vida 

• Primera infancia (desde la gestación hasta los 6 años); 

• Niñez (desde los 6 años hasta los 12);  

• Adolescencia (desde los 12 hasta a 18 años);  

• Juventud (desde los 19 años hasta los 25);  

• Adultez (desde los 26 años hasta los 65);  

• Vejez (desde los 65 años en adelante). 

Las políticas y acciones que se 
asumen deben ser 
diferenciadas por los ciclos 
vitales 

Situación de 
discapacidad 

Discapacidad física o motriz:  

• Afecta la movilidad y el funcionamiento del cuerpo. 

• Puede ser causada por lesiones, enfermedades 
neuromusculares, amputaciones, parálisis, entre otras. 

Ejemplo: parálisis cerebral, lesión medular, distrofia 
muscular. 

• La talla baja es una condición física cuya característica 
de estatura están por debajo de los estándares que 
corresponde para la edad 

El enfoque diferencial para 
personas con discapacidad se 
orienta a garantizar su 
inclusión en los servicios de 
atención y en la 
implementación de medidas 
efectivas dentro de las 
políticas, programas y acciones 
de la entidad. Esto implica la 
adopción de ajustes 
razonables y acciones 
afirmativas que respondan a 
sus necesidades específicas, 
permitiendo el ejercicio pleno 
de sus derechos y facilitando 
su acceso a la información, 
trámites y servicios en 
condiciones de equidad y 
autonomía. 

Discapacidad sensorial 

Se divide en: 

• Discapacidad visual: pérdida parcial o total de la 
visión. Ejemplo: Ceguera, baja visión. 

• Discapacidad auditiva: pérdida parcial o total de la 
audición. Ejemplo: Hipoacusia, sordera. 

Discapacidad Intelectual 

• Afecta la capacidad de aprendizaje, comprensión y 
adaptación a la vida diaria. 

• Puede influir en el desarrollo cognitivo y la resolución de 
problemas. 

Ejemplo: síndrome de down, trastornos del desarrollo 
intelectual. 
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Enfoque 
diferencial 

Características 
¡Para tener en cuenta! 

Discapacidad psicosocial o mental 

• Abarca trastornos de salud mental que afectan la 
interacción social y el bienestar emocional. 

• Puede incluir ansiedad, depresión severa, 
esquizofrenia, trastorno bipolar, entre otros. 

Discapacidad cognitiva 

• Afecta la capacidad de procesar información, la 
memoria y la toma de decisiones. 

• Está relacionada con trastornos como el alzhéimer, el 
autismo o el daño cerebral adquirido. 

discapacidad múltiple 

• Ocurre cuando una persona presenta dos o más tipos 
de discapacidad simultáneamente. 

• Ejemplo: personas con discapacidad visual y motriz al 
mismo tiempo. 

Étnico y 
cultural 

Pueblos étnicos 

Estos grupos se caracterizan por su identidad cultural, 
historia y organización propia. Incluyen: 

• Indígenas: comunidades originarias con tradiciones, 
lengua y formas de vida propias. 

• Afrocolombianos: personas descendientes de 
africanos, con una identidad cultural diferenciada. 

• Raizales del Archipiélago de San Andrés, Providencia 
y Santa Catalina: comunidad afrodescendiente con 
lengua y costumbres propias. 

• Palenqueros: habitantes de San Basilio de Palenque, 
reconocidos por su herencia africana y su lengua 
criolla. 

• Pueblo Rrom o Gitano: comunidad con identidad 
cultural basada en la tradición nómada y la lengua 
romaní. 

 

 

En el enfoque diferencial, la 
clasificación étnica y cultural se 
basa en el reconocimiento de 
grupos poblacionales con 
características particulares que 
requieren medidas específicas 
para garantizar la equidad y el 
ejercicio pleno de sus 
derechos. 

Reconocimiento cultural 

• Campesinos: comunidades rurales con prácticas 
productivas y culturales específicas. 

• Poblaciones migrantes y refugiadas: personas que han 
llegado al país por diversas razones, con necesidades 
de protección e integración. 

 

Veteranos de 
la fuerza 
pública 

Los veteranos de la fuerza pública no están 
específicamente mencionados dentro de los enfoques 
diferenciales del Departamento Nacional de Planeación 
(DNP) de 2016. Sin embargo, pueden ser considerados 
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Enfoque 
diferencial 

Características 
¡Para tener en cuenta! 

dentro del enfoque de víctimas del conflicto armado, ya que 
muchos veteranos han sido afectados por el conflicto y 
pueden requerir atención especial en los procesos de 
planeación territorial 

 
Fuente: Lineamientos para la implementación del enfoque de derechos y la atención diferencial a grupos étnicos en la 

gestión de las entidades territoriales. Departamento Nacional de planeación DNP, 2016. 

 

7.1. Atención inclusiva de personas por género 

Cada persona construye su identidad de género, basada en cómo se siente y se reconoce a sí 

misma en relación con el género, de manera que, puede identificarse como hombre, mujer, persona 

no binaria u otras identidades.  

 

Esta identidad no siempre coincide con el sexo asignado al nacer que se basa en características 

biológicas e incluye a las personas intersexuales. Además, la expresión de género puede ajustarse 

o no a las normas culturales de lo masculino y femenino. También, la orientación sexual que hace 

referencia a la atracción emocional, afectiva o sexual hacia otras personas y puede ser 

heterosexual, homosexual, bisexual, pansexual, asexual, entre otras.  

 

Aunque estos conceptos son distintos, están conectados y reflejan la riqueza y diversidad de las 

experiencias humanas en torno al género y la sexualidad, a continuación, se explica un poco más 

de estos conceptos: 

 

• Hombre: es la idea que se ha construido culturalmente de una persona que tiene características 

genéticas, físicas y psíquicas predominantemente masculinas. 

• Mujer: es la idea que se ha construido culturalmente de una persona que tiene características 

genéticas, físicas y psíquicas predominantemente femeninas.  

• Enfoque diferencial para mujeres embarazadas: se encuentra dentro del enfoque de género, 

el cual reconoce las diferencias biológicas y socioculturales que pueden generar desigualdades y 

barreras en el acceso a derechos y servicios. 

• Intersexual: es una categoría que amplía la idea exclusiva de hombre y mujer. Una persona 

intersexual es aquella cuyos rasgos sexuales pueden combinar características tradicionalmente 

consideradas masculinas o femeninas, que se presenta en diferentes niveles, características 

genéticas, físicas y psíquicas relacionadas a ambos sexos.  
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• Identidades de género: es la identificación que una persona tiene de sí como masculina, como 

femenina o como transgenerista.  

• Expresión de género: es la manera en que cada persona manifiesta su identidad a través de la 

vestimenta, los gestos, el comportamiento o la apariencia, pueden ajustarse o no a las normas 

culturales de lo masculino y femenino. 

• Trans: persona que decide transitar entre lo masculino y lo femenino. Esta categoría integra a las 

llamadas personas transexuales, travestís, transformistas, entre otras. 

• Transexual: persona que se identifica de forma permanente con un género que no corresponde 

con el que la sociedad le asigna. Esta identificación se hace primero en lo psíquico y luego en lo 

físico, llegando a procesos de cambio de morfología en su cuerpo y en sus genitales. 

• Travestí: persona que se identifica de forma permanente con el uso de prendas, roles y ademanes 

asociados con un género que no corresponde con el que la sociedad le asigna. Esta identificación 

no conlleva necesariamente procesos de cambio de morfología en su cuerpo o en sus genitales. 

• Transformista: persona que se identifica de forma esporádica y en situaciones específicas con 

un género que no corresponde con el que la sociedad le asigna (Teatro, intimidad, eventos 

culturales, sociales, políticos, etc.). Puede identificarse como Drag, lo que implica crear un 

personaje. 

7.1.2. Pautas de atención a personas por género 

 

En relación con lo anterior, quien ejerce labores de servicio se relaciona con la ciudadanía en 

diferentes espacios. Al interactuar con personas, es importante seguir ciertas pautas para mostrar 

respeto y sensibilidad hacia las diversidades sexogenéricas, en concreto hacía su identidad de 

género, expresión de género y orientación sexual: 

 

   1. Salude sin asumir el género 

• Al recibir a la persona, pregunte su nombre y, si es necesario, pregunte cómo desea ser 

llamada o llamados sus pronombres (por ejemplo: él, ella, elle). 

• No use títulos como “señor” o “señora” sin confirmarlo previamente. 

 

   2. Observe sin prejuzgar 

• Evite gestos o comentarios sobre la forma de vestir, hablar o moverse de la persona. 
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• Recuerde: la expresión de género no siempre coincide con la apariencia física o los 

estereotipos. 

 

   3. No asigne género por la apariencia 

• Si no es claro el género de la persona, no haga suposiciones. 

• Espere a que la persona manifieste su identidad o se refiera a sí misma. 

 

   4. No se base únicamente en el documento de identidad 

• Es posible que el nombre o el sexo registrado en el documento no coincidan con la identidad 

de la persona. 

• Siempre es mejor preguntar directamente cómo desea ser llamada/o. 

 

   5. Evite expresiones discriminatorias o excluyentes 

• No utilice expresiones como “ustedes”, “la comunidad”, “colectivo” o similares, a menos que la 

persona lo haya dicho antes o indique que prefiere ese lenguaje. 

 

   6. Respete las muestras de afecto 

• Caricias, abrazos o besos en espacios públicos o institucionales no deben generar rechazo. 

• Estas expresiones son legales y hacen parte de la vida afectiva de todas las personas, sin 

importar su orientación sexual. 

 

   7. Garantice atención preferente cuando aplique 

• Si la persona está embarazada o con un niño lactante, brinde atención prioritaria según los 

lineamientos institucionales. 

 

7.2. Atención inclusiva a población adulta mayor 

La atención preferencial al adulto mayor dentro del enfoque diferencial por ciclo de vida se 

fundamenta en el reconocimiento de que las necesidades de las personas varían con la edad, lo 

que requiere medidas específicas para garantizar su bienestar. En Colombia, la Ley 1276 de 2009, 

conocida como la "Ley de Envejecimiento", establece que se considera adulto mayor a toda 

persona de 60 años o más. Esta normativa tiene como objetivo garantizar sus derechos, 

promoviendo su participación en la sociedad y facilitando su acceso preferencial a servicios 
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esenciales como salud, vivienda y recreación, en concordancia con la Ley 1251 de 2008 y el 

Decreto 1344 de 2021, que refuerzan la protección y el trato prioritario para esta población, lo que 

implica que merecen respeto y una atención preferencial que exige una actitud particular: 

 

• Es fundamental considerar factores actitudinales al comunicarse con ellos, prestando atención 

a su lenguaje corporal, gestual y verbal, utilizando un lenguaje respetuoso y evitando el uso de 

diminutivos como "abuelito" o expresiones paternalistas. 

• Respetar sus ritmos, valores, creencias y comportamientos. Esto no implica necesariamente 

estar de acuerdo con ellos, pero sí buscar el consenso y explicar cada situación de manera 

comprensible. 

• Es importante ponerse en su lugar para comprender sus solicitudes y ofrecer la atención 

necesaria sin herir sus sentimientos ni hacerlos sentir inútiles. 

• Escuchar y validar sus sentimientos antes de ofrecer soluciones. A menudo, las personas 

mayores solo necesitan expresar sus preocupaciones, y validar sus emociones puede allanar 

el camino para ofrecer soluciones adecuadas. 

• Si una persona mayor extiende su conversación, es fundamental ser cortés en la atención y 

escuchar en la medida de lo posible. Para manejar eficazmente el tiempo, se pueden utilizar 

estrategias como mostrar interés y, al mismo tiempo, comunicar que hay otras personas 

esperando. También se pueden formular preguntas cerradas para aclarar la solicitud, escuchar 

con respeto y consideración, explicar de manera clara y cerciorarse de que la respuesta sea 

comprensible. 

 

7.3. Atención inclusiva de personas con discapacidad 

 

Para garantizar un servicio accesible y equitativo, la DIAN debe adoptar medidas que respondan a 

las necesidades específicas de las personas con discapacidad. Estas pautas se basan en la 

normativa colombiana y en los principios de inclusión, igualdad y accesibilidad universal. 

 

Para referirse de manera general a la población con discapacidad, se debe usar el término 

personas con discapacidad, como se plantea en la Convención sobre los derechos de las 

personas con discapacidad de las Naciones Unidas y la Ley 1346 de 2009. El servidor público debe 

ofrecer atención teniendo en cuenta la condición especial del ciudadano, esforzándose por concluir 
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la atención en el menor tiempo posible. La información proporcionada debe ser clara, útil y satisfacer 

las necesidades del ciudadano. 

 

El servidor público que intervenga en el ciclo de atención presencial debe tener en cuenta lo 

siguiente: 

 

• Información general: si un ciudadano solicita información general, proporciónasela de forma 

verbal o impresa, evitando que tome un turno y espere innecesariamente para ser atendido. 

• Condición especial: si se identifica que un ciudadano tiene una condición especial, se debe 

garantizar su prioridad, generando un turno preferencial para su atención. 

• Asistencia en desplazamiento: cuando sea necesario, el servidor público debe ayudar al 

ciudadano a dirigirse a la ventanilla correspondiente para su atención. Al finalizar, debe 

acompañarlo hasta la salida, asegurando que el proceso sea fluido y cómodo. 

• Acompañante de personas con discapacidad: si una persona con discapacidad está 

acompañada y requiere información adicional, es fundamental preguntar directamente a la 

persona con discapacidad, asegurándose de no excluirla del proceso y respetando su 

autonomía. 

• Respeto y equidad: se debe actuar con respeto y equidad, evitando cualquier actitud 

asistencialista y promoviendo un trato digno para todos los ciudadanos. 

• Actitud de servicio: mantener una actitud de servicio, brindando asistencia en todas las 

actividades que la persona con condición especial no pueda realizar por sí misma, garantizando 

su comodidad y bienestar. 

A continuación, se presentan pautas fundamentales a considerar al ofrecer atención a personas 

según tipo de discapacidad:  

 

7.3.1. Pautas de atención a personas con discapacidad física o motora 

Cuando atienda a personas con discapacidad motora, recuerde aplicar estas buenas prácticas 

para asegurar una atención digna, accesible y respetuosa. 

     Personas en silla de ruedas 

• Ubíquese frente a la persona, a una distancia corta y adecuada para conversar. 

• Si la conversación va a ser prolongada, intente colocarse a la altura de sus ojos. 

• Antes de empujar la silla, pregunte siempre si desea ser asistida. 
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• No se apoye en la silla: es parte del cuerpo de la persona. 

• Identifique rutas accesibles y espacios amplios para la movilidad interna. 

 

         Durante el acompañamiento 

• Camine al ritmo de la persona, no adelante el paso. 

• Si la empuja, hágalo con ambas manos desde atrás. 

• Si se detiene a hablar con alguien, gire la silla para que la persona participe. 

• Al llegar al destino, ubique la silla de forma segura y verifique que tenga el freno puesto. 

 

     En caso de escaleras 

• Para bajar: coloque la silla de frente, inclínela hacia atrás y bájela lentamente. 

• Para subir: colóquese de espaldas, incline la silla hacia atrás y súbala con cuidado. 

• En caso de evacuación por emergencia, la persona debe ser cargada en brazos, no en la silla. 

 

      Uso de ayudas técnicas (muletas, bastones, caminadores) 

• Asegúrese de que estos objetos estén siempre al alcance de la persona. 

• No los mueva ni toque sin antes pedir permiso. 

 

        Asistencia adicional 

• Ofrezca ayuda para transportar objetos si lo considera necesario. 

 

7.3.2. Pautas de atención a personas con discapacidad auditiva 

Al atender a personas con discapacidad auditiva, es clave identificar su canal de comunicación y 

adaptar la interacción para garantizar una experiencia clara, respetuosa e inclusiva. 

     Identifique primero el canal comunicativo 

• ¿Usa lengua de señas, español escrito o lectura labial? 

• A partir de esto, adapte la forma en que se comunica. 

     Si se comunica por lectura de labios 

• Ubíquese dentro del campo visual de la persona. 
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• Hable despacio, sin cubrirse la boca y sin girar la cara. 

• Evite ruidos de fondo y que varias personas hablen al tiempo. 

• Si no lo está mirando, toque suavemente su hombro para llamar su atención. 

• Si va a escribir, use frases cortas y concisas. 

• Use gestos y expresiones faciales naturales para reforzar el mensaje. 

• No exagere la vocalización ni grite: puede parecer agresivo. 

• Retire objetos de la boca (chicles, esferos, etc.) para facilitar la lectura de labios. 

 

   Si se comunica por lengua de señas 

• La lengua materna de muchas personas sordas es la lengua de señas colombiana (LSC). 

• Si no la conoce, busque apoyo de un intérprete ubicado en: 

  Sitio web: www.dian.gov.co sección contáctanos/ servicio lengua de señas 

      Disponible de lunes a viernes de 8:00 a. m. a 7:00 p. m. y sábados de 8:00 a. m. a 

12:00 m.  

 o utilice el servicio del Centro de Relevo: 

  Sitio web: www.centroderelevo.gov.co 

       Disponible todos los días de 6:00 a.m. a 10:00 p.m. 

        Puede instalar la barra de herramientas desde: centroderelevo.ourtoolbar.com 

       Si se comunica por español escrito 

• Escriba de forma clara, con frases cortas y lenguaje sencillo. 

• Puede usar demostraciones o ejemplos visuales si es necesario. 

 

      Recomendaciones generales 

• Mire siempre a la persona, no a su acompañante o intérprete. 

• Sea paciente: la atención puede tomar un poco más de tiempo. 

• Evite imponer normas de la "cultura oyente" sobre la persona sorda. 

• Mantenga un rostro amable y relajado; la expresión facial es clave en la comunicación no 

verbal. 

http://www.dian.gov.co/
http://www.centroderelevo.gov.co/
http://centroderelevo.ourtoolbar.com/
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7.3.3. Pautas de atención a personas con discapacidad visual  

La Guía para Entidades Públicas de Servicio y Atención Incluyente5 del programa nacional de 

servicio al ciudadano, nos indica que existen dos tipos de discapacidad visual: 

 

• Ceguera total 

• Baja visión 

 

Cada una requiere estrategias y apoyos diferenciados. Las principales barreras que enfrentan las 

personas con discapacidad visual están relacionadas con la orientación y la movilidad. A 

continuación, se presentan buenas prácticas para eliminarlas y brindar un servicio incluyente y 

respetuoso: 

 

              Interacción inicial 

• Salude con claridad, preséntese con nombre y apellido. 

• Llame a la persona por su nombre y hable siempre de frente. 

• Recuerde que las personas con discapacidad visual perciben la dirección de la voz. 

• Lea en voz alta el turno preferencial al entregarlo. 

 

       Apoyo en el desplazamiento 

• Pregunte si desea ayuda para desplazarse. No imponga su asistencia. 

• Si acepta: 

o Ubíquese un paso adelante y ofrézcale su codo u hombro. 

o Evite caminar muy rápido o hacer movimientos bruscos. 

o Mantenga una trayectoria recta y clara. 

• Si no acepta ser guiada, dé instrucciones precisas: 

o Ejemplo: “Avance 2 metros al frente. Encontrará una columna. Gire a la izquierda. A 

10 pasos está el módulo 3.” 

• Evite expresiones como “por aquí” o “allí”. 

 

 
5https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Programa%20Nacional%20del%20Servicio%20al%20Ciudadano/Gu%C3%ADa%20Servicio%20y%20

Atenci%C3%B3n%20Incluyente.pdf 
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         Orientación en el entorno 

• Para indicar un asiento, lleve su mano al espaldar o brazo de la silla. 

• Mantenga áreas de paso despejadas (sin sillas, objetos, carros de limpieza, etc.). 

• Permita el ingreso de perros guía y voluntarios6. No tocar, alimentar ni distraer al perro. 

 

   Comunicación continua 

• Use la comunicación oral todo el tiempo. 

• Si debe leer un documento: 

o Hágalo lentamente y con claridad. 

o No resuma ni omita información (incluya signos ortográficos relevantes). 

• Evite silencios prolongados; puede generar incomodidad. 

• Si debe retirarse, informe antes de dejar a la persona sola. 

 

     Apoyos adicionales 

• Mencione con claridad los documentos que entrega. 

• Si entrega dinero, diga primero los billetes y luego las monedas. 

• Para indicar dónde firmar, guíe su mano hasta el lugar exacto. 

• En computador, puede aumentar los íconos si la persona tiene baja visión. 

• Use sin problema palabras como “ver”, “mirar” u “observar”; son comunes en el lenguaje 

cotidiano. 

 

7.3.4. Pautas de atención a personas sordociegas 

La sordoceguera es una discapacidad única que combina dificultades auditivas y visuales, lo que 

genera barreras específicas en la comunicación, orientación y movilidad. Por ello, requiere 

 
6 Ley 361 de 1997 (artículo 15). Establece que las personas con discapacidad visual tienen derecho a ingresar a lugares públicos y 

privados abiertos al público con su perro guía, sin que esto les pueda ser impedido. 

 

Ley 1346 de 2009. Aprueba la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (ONU), que obliga a garantizar el acceso 

físico, comunicacional y actitudinal a los espacios y servicios, incluyendo el derecho a contar con un asistente personal o animal de apoyo. 

 

Ley 1618 de 2013 (art. 12 y 13). Reafirma el deber de las instituciones públicas y privadas de garantizar el ingreso sin discriminación de 

personas con discapacidad acompañadas de sus asistentes personales o animales de asistencia. 

 

Sentencia T-126/21 de la Corte Constitucional. La Corte protegió los derechos fundamentales de una persona ciega a quien se le negó el 

ingreso con su perro guía a una entidad, recordando que esto constituye discriminación y vulneración de derechos. 
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herramientas, estrategias y apoyos particulares para garantizar que la persona pueda ejercer 

plenamente sus derechos y deberes. (PNSC, 2017). 

 

        Generalidades para la atención 

• Esté siempre más alerta y disponible, ya que las barreras se acentúan en esta condición. 

• Atienda con especial cuidado las indicaciones del acompañante sobre el método de 

comunicación preferido por la persona. 

• Si no se sabe si conserva resto visual, procure ubicarse dentro de su campo de visión. 

• Para anunciar su presencia, toque suavemente el hombro o brazo de la persona. 

• Si no hay guía acompañante, informe que lo acompañará y permita que se tome de su brazo o 

codo para el desplazamiento. 

 

      Si la persona tiene resto auditivo 

• Háblele a una distancia corta, sin gritar ni exagerar el tono de voz. 

• Vocalice claramente si usa audífono. 

• Ubíquese del lado por donde la persona oye mejor y permita que se tome de su brazo si no 

tiene guía. 

• Si está acompañado de un guía, diríjase al guía para facilitar el acompañamiento. 

• Trate siempre con respeto y equidad, evitando actitudes de condescendencia o lástima. 

 

7.4. Atención inclusiva a población étnico y cultural 

El enfoque diferencial étnico y cultural es una perspectiva que reconoce y valora la diversidad 

étnica y cultural de una nación, garantizando que las políticas públicas se ajusten a las 

características, necesidades y derechos específicos de cada grupo étnico. En Colombia, este 

enfoque se fundamenta en la Constitución Política de 1991, que reconoce al país como pluriétnico 

y multicultural, consagrando derechos fundamentales relacionados con la diversidad cultural, 

lingüística, identidad, participación y autonomía de los grupos étnicos, teniendo en cuenta las 

siguientes pautas (Sostenible, 2016): 

 

a. Identificar la pertenencia étnica 

Antes de iniciar la atención, se debe indagar, de manera respetuosa, si la persona pertenece a 

alguna comunidad étnica reconocida por la Constitución: indígena, afrodescendiente, palenquera, 

raizal o Rom. 
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b. Reconocer y respetar su identidad cultural 

Es fundamental tener en cuenta la cultura, costumbres, tradiciones, idioma y formas de relación 

propias del grupo étnico al que pertenece la persona, evitando estereotipos o juicios. 

 

c. Utilizar un lenguaje claro y respetuoso 

La comunicación debe realizarse con respeto, evitando términos o expresiones que puedan ser 

ofensivos o discriminatorios. Se debe procurar claridad en el mensaje, adaptándolo cuando sea 

necesario. 

 

d. Brindar atención en la lengua materna, si aplica 

Cuando la persona no se exprese en español, se debe procurar la atención en su lengua, con apoyo 

de intérpretes si es posible, o remitir la solicitud según el proceso y/o procedimiento vigente. 

 

e. Respetar los tiempos y formas de expresión 

Las personas de comunidades étnicas pueden tener formas distintas de comunicarse. Es 

importante ser paciente, no interrumpir y permitir que se expresen con libertad. 

 

f. Garantizar que los trámites sean comprensibles y accesibles 

La información sobre requisitos, pasos y documentos debe explicarse de forma sencilla y 

comprensible, asegurando que no existan barreras para su comprensión o cumplimiento. 

 

g. Brindar acompañamiento personalizado 

Cuando se evidencie la necesidad, se debe ofrecer orientación y acompañamiento durante los 

trámites, con el fin de evitar exclusión o dificultades de acceso. 

Estas pautas promueven una atención equitativa y culturalmente adecuada, en cumplimiento del 

mandato constitucional de respeto a la diversidad y garantía de derechos para todas las 

poblaciones. 

 

7.5. Atención preferencial o prioritaria 

De los grupos analizados en este numeral, debido a su vulnerabilidad o situación especial, deben 

recibir atención rápida y con prioridad para evitarles esperas o dificultades. Esto aplica a: 
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                 Primera infancia, infancia, adolescencia 

• Niños y niñas (Ley 1098 de 2006 - Código de Infancia y Adolescencia) 

• Tienen prioridad en servicios de salud, educación, protección y trámites generales. 

 

                      Personas mayores (Vejez) 

• Mayores de 60 años (Ley 1251 de 2008) 

• Derecho a atención preferencial en entidades públicas y privadas, transporte, salud, etc. 

 

     Personas con discapacidad 

• Todas las tipologías: física/motriz, visual, auditiva, psicosocial, cognitiva, múltiple (Ley 361 de 

1997, Ley 1618 de 2013) 

• Tienen atención preferencial, accesibilidad física y comunicativa. 

 

                      Mujeres embarazadas o lactantes 

• Incluidas bajo la categoría de mujeres cabeza de familia o gestantes. 

• Derecho a atención prioritaria en salud y servicios generales (Decreto 780 de 2016). 

 

      Veteranos de la Fuerza Pública 

• Derecho a atención prioritaria, especializada y diferencial (Ley 1448 de 2011). 

 

8. Manejo de situaciones difíciles  

La atención ciudadana puede presentar situaciones difíciles o desafiantes en diversos contextos, 

ya sea en el sector público o privado. Estas situaciones a menudo requieren habilidades de 

comunicación, empatía y resolución de problemas para abordarlas de manera efectiva. Con 

frecuencia acuden a las instalaciones de la DIAN, a los puntos de atención y al canal telefónico, 

ciudadanos (interno o externo) ofuscados, inconformes, confundidos, furiosos, dispuestos a 

cualquier cosa para lograr ser escuchados y obtener el servicio deseado.  

 

Durante la prestación del servicio, pueden presentarse situaciones complejas que afectan la 

percepción del ciudadano. A continuación, se describen algunos ejemplos frecuentes: 
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• Ciudadano que no recibió un servicio oportuno o adecuado, conforme a sus necesidades o 

expectativas. 

• Ciudadano a quien se le prometió algo que no fue cumplido. 

• Ciudadano que experimentó trato descortés, desatento o poco empático durante la 

atención. 

• Ciudadano a quien se invalidó su derecho a expresar su inconformidad o molestia. 

• Ciudadano que recibió respuestas a la ligera, con desdén o de manera insolente. 

• Ciudadano que fue tratado como un trámite o número, y no como una persona con 

derechos. 

• Ciudadano que percibe que el servicio fue prestado con fallas, resultados deficientes o 

fuera del plazo previsto. 

• Ciudadano que está inconforme con la calidad o entrega del producto o servicio recibido. 

• Ciudadano con quien no se logró establecer una comunicación efectiva y respetuosa. 

• Ciudadano que se siente insatisfecho o incómodo por no haber recibido una atención 

adecuada y oportuna. 

Las anteriores situaciones se presentan por diferentes razones que explican el comportamiento de 

un ciudadano molesto o difícil como se observa en la siguiente ilustración: 

 

Ilustración 3. Análisis del comportamiento difícil del ciudadano 

Fuente. UAE DIAN. Subdirección de Servicio al Ciudadano en Asuntos Tributarios, 2025. 
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Por lo anterior, se puede concluir: 

 

• Una interacción difícil no es una persona difícil de por sí. Sencillamente, la gente se impacienta 

ante una situación en donde no cumplen sus expectativas. 

• Las reacciones del ciudadano no siempre están asociadas a elementos de personalidad 

inalterables. 

• El ciudadano es un ser humano que reacciona distintamente ante determinadas situaciones. 

• Hay que tener presente que los ciudadanos son personas con necesidades y caracteres 

diferentes, por lo tanto, existen ocasiones en donde sus estados de ánimo interfieren en sus 

relaciones. 

• Los ciudadanos insatisfechos pueden volverse enojados, groseros y hasta amenazadores. 

• No hay ciudadanos difíciles, existen situaciones difíciles. 

En todas estas situaciones, la empatía, la paciencia y la capacidad de escuchar son habilidades 

esenciales. Es importante recordar que la atención al ciudadano implica tratar a las personas con 

respeto y ofrecer soluciones efectivas para garantizar su satisfacción y bienestar. 

 

8.1. Cómo afrontar las situaciones difíciles 

Paso 1: Permitir que el ciudadano se desahogue 

 
Cuando un ciudadano se desahoga, es posible que exprese frustración, irritación, decepción o 

incluso ira. En ocasiones, puede que levante la voz. Es fundamental recordar que la ira es una 

emoción que generalmente busca un objetivo en el cual descargar su malestar. Aunque pueda 

parecer que esta ira está dirigida hacia usted, en realidad, el ciudadano está liberando sus 

emociones a través de usted como representante del servicio, no de manera personal. En otras 

palabras, el ciudadano está molesto con la situación, no con usted de forma individual. 

 

El primer paso consiste en permitir que el ciudadano exprese su disgusto o enojo. Mantenga la 

calma y evite interrumpir. Nada irrita más a un ciudadano que se encuentra ante un problema que 

escuchar una respuesta fuerte o que le pidan que se tranquilice mientras está expresando su 

malestar. 
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Escuche atentamente para identificar la causa de su enojo. La habilidad de escuchar es esencial 

para una comunicación efectiva. Asienta con la cabeza con regularidad para demostrar que está 

prestando atención y mantenga contacto visual. 

 

La escucha también involucra la autoevaluación para comprender mejor lo que se necesita en una 

situación específica. La capacidad de escucharse a sí mismo y al ciudadano es un recurso valioso, 

especialmente en situaciones difíciles. 

 

Si se brinda a los ciudadanos la oportunidad de desahogarse, gradualmente se calmarán y será 

posible entablar una conversación constructiva. 

 

    Recuerde: 

 

• Un ciudadano molesto primero desea expresar cómo se siente y luego busca una solución a 

su problema. No le pida que se tranquilice, escúchelo. 

• Intentar resolver la situación sin antes escuchar lo que el ciudadano tiene que decir rara vez 

funciona. Cierre la boca y no interrumpa. 

• No se tome las expresiones del ciudadano como algo personal: su ira no está dirigida a usted 

de forma individual, sino a la situación que enfrenta. 

• En resumen, el primer paso en la atención al ciudadano en situaciones difíciles es permitir que 

el ciudadano se desahogue. 

 

Paso 2: Evitar caer en la trampa del filtro negativo 

 
El conflicto entre usted y un ciudadano se agrava cuando interpreta su comportamiento de manera 

negativa. Es importante recordar que no se posee el poder de etiquetar o juzgar al ciudadano con 

términos despectivos, como: 

 

• Patán  

• Idiota 

• Estúpido  

• Desorientado 

• Mamón  
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• Intenso 

• Mentiroso  

• Agresivo 

• Terco 

• $%&·$”$?¿(/&%. 

Tan pronto como se etiqueta de esta manera a un ciudadano, se crea un filtro negativo que 

distorsiona la percepción, la comunicación y la actitud hacia esa persona. Esto provoca que se 

generalice su comportamiento de manera negativa. 

 

En lugar de caer en la trampa de etiquetar a un ciudadano, es fundamental centrarse en comprender 

cuáles son sus expectativas o necesidades y en cómo se puede ofrecer una solución. 

 

    Recuerde: 

 

• El uso de etiquetas despectivas generaliza y altera su percepción sobre el comportamiento del 

ciudadano. 

• Etiquetar a un ciudadano crea un filtro negativo que afecta significativamente su forma de verlo, 

comunicarse con él y escucharlo. 

• Evite cultivar estos filtros negativos. 

• Pregúntese: "¿Qué necesita el ciudadano y cómo puedo proporcionárselo?" Al hacerlo, se le 

brinda un enfoque de servicio. 

• Cambie su perspectiva y adopte un enfoque de servicio en lugar de caer en el filtro negativo. 

 
Paso 3: Demostrar empatía hacia el ciudadano 

 
Un factor esencial en la gestión de situaciones difíciles es la manifestación de empatía hacia el 

ciudadano enojado. La empatía implica transmitir al otro que se valora y comprende sus 

sentimientos, sin necesariamente estar de acuerdo con ellos. En otras palabras, se trata de 

comprender los sentimientos y la perspectiva del ciudadano sin necesidad de adoptar su punto de 

vista. 

 

La empatía nos permite forjar una mejor relación con el ciudadano y nos sitúa en una posición más 

adecuada para intercambiar ideas y argumentar (Bretón, 2005). El tono de voz desempeña un papel 
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crucial en la comunicación de empatía. Incluso si utiliza las palabras correctas, un tono frío puede 

dar la impresión de insinceridad. En contraste, un tono cordial y amable realza el significado y la 

efectividad de sus palabras. 

 

A continuación, se presentan frases útiles para expresar empatía: 

• Comprendo perfectamente por qué se siente así. 

• Entiendo lo que intenta comunicar. 

• Debe ser realmente molesto. 

• Comprendo lo frustrante que debe ser. 

• Lamento mucho lo que ha ocurrido. 

• Entiendo cómo se siente. 

• Ofrezco disculpas por la situación. 

Es importante evitar respuestas negativas como "No hacemos eso aquí" o "Lo siento, pero no 

podemos ayudarle". En su lugar, comuníquele al ciudadano que desea servirle y que es 

fundamental que él exprese su situación de manera calmada para que puedan entenderse 

mutuamente. 

 

Esto hará que los ciudadanos sientan que han sido escuchados y respetados, allanando el camino 

para encontrar soluciones y resultados positivos. 

 

    Recuerde: 

 

• Mientras los ciudadanos se desahogan, asiente con la cabeza y exprese palabras de 

comprensión (por ejemplo, "ajá", "entiendo", "comprendo") de vez en cuando, manteniendo el 

contacto visual. 

• La forma más sencilla de demostrar que comprende bien la situación del ciudadano es 

mostrando un interés genuino por sus necesidades. 

• Utiliza frases como "entiendo lo que quiere decir" y "lamento mucho lo que ha ocurrido". 

 
Paso 4: Actuar de forma proactiva en la resolución del problema 

 
Una vez que el ciudadano esté tranquilo, hágale preguntas abiertas como: "¿Podría proporcionarme 

más detalles sobre...?" o "¿Cómo puedo asistirle en este asunto?". Estas preguntas le ayudarán a 
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identificar la raíz del problema o la causa subyacente. Evite apresurarse a conclusiones y mantenga 

una actitud positiva hacia la resolución. Utilice frases como "podemos explorar" o "lo que podríamos 

hacer es". 

 

Cuando interactúe con un ciudadano que habla extensamente o desvía la conversación, utilice 

estrategias para mantener el enfoque y generar conexión. Mencionar su nombre puede ser una 

herramienta efectiva, ya que llamar a alguien por su nombre no solo capta su atención, sino que 

también crea una sensación de cercanía y respeto.  

 

Si nota que la conversación se está desviando, es recomendable esperar un momento oportuno 

para intervenir con empatía. Puede hacerlo reconociendo lo que el ciudadano ha expresado y luego 

plantear una pregunta clara y directa que reoriente el diálogo hacia el propósito inicial. Por ejemplo, 

frases como "Entiendo lo que menciona sobre [tema], y en ese sentido, ¿podríamos profundizar en 

[tema central]?" ayudan a reconducir la conversación sin que el ciudadano se sienta ignorado o 

interrumpido. 

 

Es crucial verificar la información dos veces, ya que los ciudadanos enojados a menudo no 

comunican su problema de manera precisa o no proporcionan todos los datos necesarios. 

 

    Recuerde: 

• Asegúrese de contar con toda la información necesaria para abordar la preocupación del 

ciudadano. 

• Confirme la información con el ciudadano, parafrasee. 

 
Paso 5: Llegar a un acuerdo sobre la solución 

 
Una vez que tenga todos los datos, aplique las siguientes pautas: 

 

• Identifique la mejor solución en colaboración con el ciudadano. 

• Sea realista acerca de la solución y evite prometer lo que no se puede cumplir. 

• Asegúrese de que la solución propuesta sea aceptable para el ciudadano. 
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    Recuerde: 

• Verifique que el ciudadano esté conforme con la solución propuesta. 

• Explique los pasos necesarios para implementar la solución. 

• Evite hacer promesas que no pueda cumplir. 

 

Paso 6: Realizar un seguimiento 

 
Cuando el caso sea particularmente relevante o esté dentro de su campo de responsabilidad, haga 

un seguimiento para garantizar que el ciudadano no se enfrente a nuevas frustraciones al regresar. 

 

Paso 7: Cuidar de sí mismo-recupérese 

 
Si la situación le ha consumido emocionalmente o le ha hecho gastar energía, aplique la habilidad 

de la resiliencia. La resiliencia se refiere a la capacidad de las personas para recuperarse de 

momentos de dolor y trauma. Sin embargo, aplicar estas habilidades de recuperación requiere 

madurez, honestidad y confianza en uno mismo. 

 

Utilizar su capacidad de recuperación beneficia tanto a usted como al ciudadano, ayudándole a 

sentirse mejor después de un problema en el servicio. La resiliencia se traduce en reconocer los 

problemas y ofrecer disculpas sinceras para que el ciudadano se sienta adecuadamente 

compensado por cualquier inconveniente que haya experimentado. 

 

9. Protocolos de servicio en la atención  

 
Los protocolos de servicio en la atención constituyen una guía de conducta para aquellos que 

brindan servicios directamente al ciudadano. Estos protocolos se basan en el documento "Protocolo 

de Servicio al Ciudadano, PNSC 2013" y se definen como un "conjunto de reglas, pautas y 

procedimientos de comportamiento que deben ser seguidos por todos los servidores públicos cuyas 

responsabilidades incluyen la atención a los ciudadanos a través de diversos canales". 

 

A continuación, se presenta los protocolos que deben ser aplicados de manera obligatoria y 

continua en todos los aspectos de la institución, tanto en la ejecución de procesos y procedimientos, 

como en la prestación de productos y servicios por todas las áreas y servicios contratados por la 
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Entidad. Estos protocolos se aplican en todas las interacciones con los ciudadanos, garantizando 

una atención de calidad y coherente en todo momento. 

Los protocolos de atención se estructuran por etapas, según el canal a través del cual el ciudadano 

interactúa con la DIAN, de la siguiente manera: 

 

Ilustración 4. Etapas de la atención 

 

Fuente. UAE DIAN. Subdirección de Servicio al Ciudadano en Asuntos Tributarios, 2025 

 

Los servidores que interactúan directamente con los ciudadanos desempeñan un papel de gran 

relevancia, ya que representan la imagen pública de la DIAN. Son responsables de generar una 

impresión positiva, contribuir a la formación de una sólida identidad corporativa y fomentar una 

relación amigable. A través de su actitud y estilo de interacción, logran poner en práctica todos los 

aspectos del servicio, lo que en última instancia genera satisfacción en los ciudadanos. 

 

9.1. Atención presencial 

La atención presencial es el canal de relacionamiento más crucial entre la Dirección de Impuestos 

y Aduanas Nacionales (DIAN) y los ciudadanos, tanto internos como externos. A través de este, los 

ciudadanos pueden gestionar trámites, procedimientos administrativos (OPAS), obtener 

información, orientación y asistencia para cumplir con sus obligaciones tributarias, aduaneras y 

cambiarias. Es en este espacio donde se identifican y atienden de manera oportuna y eficaz las 

necesidades y expectativas de los usuarios. 
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Con el objetivo de facilitar el acceso a sus servicios, la DIAN ha dispuesto múltiples puntos de 

atención a lo largo del territorio nacional. 

Los ciudadanos pueden consultar la ubicación, horarios de atención al público y las áreas 

disponibles en cada sede (direcciones seccionales y dirección operativa), ingresando a la página 

oficial de la Entidad www.dian.gov.co. 

 
9.1.1 Ciclo de servicio en la atención presencial 

El proceso de atención presencial en la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) está 

estructurado en etapas que garantizan una experiencia eficiente, ordenada y centrada en el 

ciudadano. Cada fase del ciclo tiene como propósito asegurar que los trámites, servicios y las 

solicitudes sean gestionadas con oportunidad, calidad y orientación clara. 

 

A continuación, se presenta la gráfica que ilustra las etapas del Ciclo de Servicio en la Atención 

Presencial: 

 

 

Ilustración 5. Ciclo de servicio en la atención presencial 

 

Fuente. UAE DIAN. Subdirección de Servicio al Ciudadano en Asuntos Tributarios, 2025. 

 

 

http://www.dian.gov.co/
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       Fortalecimiento del Servicio a través de Protocolos 

Con el fin de asegurar una atención eficaz y coherente, se han establecido protocolos de servicio 

específicos para cada canal de relacionamiento con los ciudadanos. 

Este proceso se organiza en cuatro fases consecutivas, que orientan a los servidores en el 

cumplimiento de sus responsabilidades y en la entrega de un servicio de calidad. 

Tabla 3 . Etapas de la atención presencial 

a. Contacto Inicial 

Actividad  Cómo lograrla 

Llegada e 

ingreso del 

ciudadano al 

punto de 

atención 

     El personal de vigilancia debe: 

1. Abrir la puerta cuando el ciudadano se aproxime, evitando obstruirle el paso. 

2. Saludar con cordialidad, dando la bienvenida para garantizar una atención 

respetuosa y adecuada a los ciudadanos. 

3. Si debe revisar los maletines, paquetes o demás artículos personales, informar al 

ciudadano de manera cordial y respetuosa sobre la necesidad de hacerlo para 

garantizar la seguridad de las personas que se encuentran en la entidad. 

4. Aplicar lo establecido en el instructivo IN-ADF-0127 Protocolo de Seguridad. 

5. Evitar realizar actividades del ciclo de servicio o proporcionar información, ya que 

estas son responsabilidades exclusivas de los servidores públicos. 

     El orientador flotante debe: 

1. Identificar de manera oportuna las necesidades de los ciudadanos. 

2. Orientar al ciudadano sobre el lugar y el procedimiento adecuado para gestionar sus 

trámites. 

3. Orientar al ciudadano en la consulta de la información necesaria y en la obtención de 

los documentos requeridos en caso de no cumplir con los requisitos establecidos. 

4. Organizar de manera eficiente el flujo de personas según el tipo de ciudadano 

(agendado, preferencial, general o con turno web), evitando filas innecesarias y 

dirigiéndolos correctamente a la zona de turnos para una atención ordenada y ágil. 

5. En caso de identificar que un ciudadano requiere atención en un idioma diferente al 

español, informe de inmediato a su jefe directo. Si se trata de lengua de señas, siga las 

recomendaciones de esta cartilla. Para otros idiomas o dialectos, siga el procedimiento 

PR-CAC-0043 Peticiones, Quejas, Sugerencias, Reclamos y Denuncias (PQSRD). 
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Actividad  Cómo lograrla 

6. Fomentar el uso de los servicios en línea y promover activamente la autogestión de los 

ciudadanos. 

 

 

 

Verificar el 

cumplimiento 

de los 

requisitos 

por parte del 

ciudadano 

     El orientador fijo debe: 

1. Identificar necesidades: reconocer de manera oportuna las necesidades de los 

ciudadanos, prestando atención a sus solicitudes y brindando una orientación adecuada de 

acuerdo con el trámite que desean realizar. 

2. Verificar el cumplimiento de requisitos: comprobar que el ciudadano cumpla con todos 

los requisitos necesarios para gestionar el trámite. 

En caso de que no los cumpla: 

• Informar con claridad y respeto los motivos por los cuales no puede ser atendido. 

• Orientar sobre cómo y dónde puede obtener los documentos faltantes. 

• Comunicar que podrá programar una nueva cita una vez que haya completado la 

documentación requerida. 

3. Atender necesidades lingüísticas o de accesibilidad: si el ciudadano requiere atención 

en un idioma diferente al español: 

• En caso de lengua de señas, siga las recomendaciones de esta cartilla. Para otros 

idiomas o dialectos, siga el procedimiento PR-CAC-0043 Peticiones, Quejas, 

Sugerencias, Reclamos y Denuncias (PQSRD). 

En todos los casos, es fundamental entregar al ciudadano el turno correspondiente, 

con el fin de garantizar la trazabilidad de la atención brindada. 

Activar cita o 

generar turno 

para la 

gestión del 

trámite y/o 

servicio 

     El orientador fijo debe: 

1. Activación de cita: indicar al ciudadano agendado que debe activar su cita en la 

herramienta dispuesta para tal fin. Si no sabe cómo hacerlo, brindarle orientación clara y 

oportuna. 

2. Atención a ciudadanos con turno web: identificar a los ciudadanos que cuentan con 

turno web y dirigirlos a la sala de espera para su respectivo llamado y gestión del trámite. 

3. Generación de turnos: Generar los turnos para ciudadanos preferenciales, teniendo en 

cuenta su enfoque diferencial, así como turnos generales para la gestión de trámites y/o 

servicios. Para este proceso, debe seguirse lo establecido en la Cartilla CT-CAC-052 

Agendamiento de Citas. 

4. Atención a ciudadanos sin cita previa: informar a los ciudadanos sin cita previa (ya 

sean generales o con turno web) que la atención prioritaria se brinda a quienes cuentan 

con cita programada y a los ciudadanos preferenciales. Explicar que el tiempo de espera 

dependerá de la atención de estos grupos y de la capacidad operativa del punto u oficina, 

asegurando siempre condiciones equitativas y de calidad en el servicio. 
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Esperar en 

sala para 

atención  

     El orientador flotante debe: 

Recorrer continuamente la sala de espera con el fin de identificar a ciudadanos cuyo trámite 

pueda ser autogestionado. En caso de que sea posible, debe asistirlos de manera clara y 

eficaz en el uso de los servicios en línea. 

     El jefe de división, GIT o quien haga sus veces debe: 

• Velar por el cumplimiento de los indicadores de gestión. 

• Gestionar de forma eficiente todo el ciclo de atención al ciudadano, apoyándose en las 

herramientas disponibles para optimizar tiempos, recursos y calidad en la experiencia del 

ciudadano. 

Llamar turno 

para la 

gestión del 

trámite y/o 

servicio 

     El servidor público de cara al ciudadano debe: 

• Realizar de manera constante el llamado de turnos para garantizar la atención oportuna 

de los ciudadanos. 

Dar 

bienvenida 

     El servidor público de cara al ciudadano debe: 

1. Recibir al ciudadano con una actitud cordial, respetuosa y empática, garantizando una 

experiencia positiva desde el primer contacto. 

• Saludo inicial: reciba al ciudadano con una sonrisa genuina, mantenga contacto 

visual directo y brinde el saludo institucional con un tono de voz claro y amable. Este 

momento es fundamental para generar confianza y transmitir disposición de servicio. 

 

Ejemplo: 

“Buenos días/tardes, bienvenido(a) a la DIAN / Dirección Seccional de [nombre de la sede]. 

Mi nombre es [nombre del servidor público], estoy aquí para servirle.” 

2. Aplicación del enfoque diferencial: tenga siempre presente lo establecido en las pautas 

de atención desarrollado en esta cartilla, considerando características como edad, 

discapacidad, pertenencia étnica, identidad de género, orientación sexual, entre otras. La 

atención debe ser respetuosa, incluyente y adaptada a las necesidades específicas 

de cada ciudadano. 

3. Generar un ambiente de confianza: invite al ciudadano a sentirse cómodo desde el 

inicio. Puede utilizar frases como: 

“Por favor, tome asiento.” 

“¡Adelante, por favor!” 

• Identificación del ciudadano: en caso de no conocerlo, pregunte de forma amable: 
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Actividad  Cómo lograrla 

“¿Podría decirme su nombre y apellido, por favor?” 

• Comunicación personalizada y respetuosa: trate al ciudadano utilizando un lenguaje 

formal y cortés, refiriéndose a él como “señor” o “señora”, y usando su nombre o 

apellido, según corresponda. 

Evite en todo momento el uso de expresiones informales o inadecuadas como: reinita, 

mamita, abuelita, hijita, papito, muñeca, princesa, cariño, entre otras, ya que pueden 

considerarse despectivas, condescendientes o inapropiadas. 

 

b. Sintonía 

 

Actividad Cómo lograrla 

Identificar 

necesidades 

del 

ciudadano 

para la 

gestión del 

trámite y/o 

servicio 

 

     El servidor público de cara al ciudadano debe: 

1. Reconocer oportunamente las necesidades del ciudadano, prestando atención activa 

a sus solicitudes y brindando una orientación clara y adecuada, conforme al trámite que desea 

gestionar. 

2. Expresar siempre su disposición de servicio utilizando frases como: 

“¿En qué le puedo servir?” 

    Evite utilizar la expresión "colaborar", ya que esta corresponde a otro contexto y 

puede prestarse a interpretaciones distintas. 

3. Escuchar activamente al ciudadano: 

• No interrumpa durante su intervención. 

• Demuestre interés genuino por comprender su solicitud. 

• Mantenga un lenguaje corporal abierto y proactivo que refuerce su disposición de 

servicio. 

Comprender 

la necesidad 

del 

ciudadano 

para la 

gestión del 

trámite y/o 

servicio 

     El servidor público de cara al ciudadano debe: 

Prestar atención exclusiva al ciudadano y demostrar que ha comprendido su consulta o 

necesidad. Para ello: 

• Escuche con atención y sin interrupciones. 

• Espere a que el ciudadano finalice su intervención antes de realizar preguntas o brindar 

una respuesta. 

• Si es necesario, formule preguntas claras que permitan precisar la situación o el trámite 

requerido. 
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Actividad Cómo lograrla 

• Verifique la comprensión de la solicitud utilizando frases como: 

 

“Entiendo que usted requiere…” 

“Entonces, lo que necesita es…” 

Este enfoque refuerza la empatía, evita malentendidos y mejora la experiencia de atención. 

 

c. Desarrollo 

 

Actividad Cómo lograrla 

Analizar la 

información 

para la gestión 

del trámite y/o 

servicio  

     El servidor público de cara al ciudadano debe: 

1. Aplicar correctamente el proceso del área en el aplicativo correspondiente, conforme 

al procedimiento establecido. 

2. Entrevistar y orientar al ciudadano con seguridad y empatía: 

• Hable con claridad, vocalice bien y mantenga un tono de voz agradable, cálido y natural. 

• Transmita confianza durante la atención. 

3. Brindar información en lenguaje claro: 

• Evite tecnicismos innecesarios. Si requiere utilizarlos, asegúrese de que el ciudadano 

los entienda, explicando de manera directa y comprensible. 

4. Solicitar únicamente los documentos exigidos según el procedimiento del trámite o 

servicio: 

• No exija documentos adicionales ni aquellos que puedan ser consultados internamente, 

conforme al Decreto 019 de 2012 (Ley Antitrámites). 

5. Ofrecer el servicio dentro del marco normativo y proceso vigente: 

• Brinde respuestas con claridad y seguridad. 

• Sustente la atención con base en la normatividad aplicable, los requisitos y los tiempos 

asociados al trámite. 

6. Gestionar la solicitud una vez identificada la necesidad del ciudadano: 

Valide la información del ciudadano en el aplicativo de gestión de trámites y, si es necesario, 

actualice la información. 

Verifique que el ciudadano haya comprendido el procedimiento, la consulta o el trámite de 

su solicitud. 

“Sr./Sra. (Nombre o Apellido), ¿tiene alguna duda respecto a la orientación brindada?” 
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•  Solicite información al ciudadano cuando sea necesario y verifique las respuestas con 

él: 

“¿Su dirección es…?” 

“¿Su número de celular es…?” 

 

• Evite transmitir al ciudadano problemas internos o diferencias de criterio entre 

compañeros, mantenga un enfoque en la resolución de la solicitud. 

Garantice el cumplimiento del tiempo de atención establecido por trámite. 

• Explique los pasos siguientes. 

• Proporcione información complementaria si es necesario, asegurando una atención 

completa y satisfactoria. 

Una vez comprendida la solicitud del ciudadano, el servidor público debe: 

1. Gestionar la solicitud del ciudadano en los aplicativos correspondientes. 

o Si es necesario, realice la actualización correspondiente. 

2. Verificar que el ciudadano haya comprendido el procedimiento o la orientación 

recibida. 

Utilice frases como: 

“Señor/Señora (nombre o apellido), ¿tiene alguna duda respecto a la orientación 

brindada?” 

3. Solicitar información al ciudadano cuando aplique y validar sus respuestas de 

manera respetuosa: 

“¿Su dirección es…?” 

“¿Su número de celular es…?” 

4. Evitar transmitir al ciudadano problemas internos o desacuerdos entre 

compañeros. 

o Mantenga siempre el enfoque en la resolución de la solicitud. 

5. Cumplir con el tiempo de atención para cada trámite o servicio. 

Esto garantiza una atención completa, clara y satisfactoria. 

Canalizar la 

solicitud a 

través de un 

incidente, 

traslado o 

     El servidor público de cara al ciudadano debe: 

Cuando no sea posible resolver la solicitud, esta debe ser canalizada mediante incidente, 

traslado o la radicación de una PQSR, conforme al procedimiento institucional. 
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Actividad Cómo lograrla 

PQSR, según 

corresponda 

En todos los casos: 

1. Explique al ciudadano por qué su solicitud no puede ser resuelta o finalizada en 

ese momento, indicando la necesidad de transferirla a otra ventanilla, área o 

dependencia. 

2. Informe con claridad los pasos siguientes del proceso y entregue información 

complementaria, si aplica. 

   Si el trámite continúa en la misma sede, pero con otro servidor público: 

• Realice la transferencia del turno o, si no es posible, dirija al ciudadano al área 

correspondiente. 

• Siempre que sea viable, contacte previamente al servidor público que lo atenderá y 

explíquele el motivo de la remisión. 

• Asegúrese de que la transición sea ágil, clara y sin contratiempos para el ciudadano. 

       Si la solicitud no puede resolverse de inmediato: 

• Explique al ciudadano las razones que impiden dar una solución en ese momento. 

• Indique la fecha probable de resolución, el medio por el cual recibirá la respuesta, 

y los pasos a seguir (como el registro de un incidente en la mesa de servicio o la 

radicación de una petición verbal). 

    Si la atención debe continuar en otro lugar (sede o dependencia): 

• Ofrezca disculpas por los inconvenientes y presente las opciones de solución 

disponibles. 

• Proporcione información precisa y completa, incluyendo: 

o Dirección de la sede o dependencia. 

o Horario de atención. 

o Número de contacto. 

o Documentos que debe llevar. 

o Nombre de la dependencia o, si es posible, del servidor público que lo atenderá. 

En lo posible, comuníquese con el servidor público de destino para anticipar la situación y 

garantizar una atención adecuada. 
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d. Finalización 

 

Actividad Cómo lograrla 

Finalizar la 

atención  

     El servidor público de cara al ciudadano debe: 

1. Asegurarse de que el ciudadano no tenga dudas pendientes: 

Utilice frases claras y empáticas como: 

“¿Puedo asistirlo en algo más?” 

“¿Le quedó alguna duda sobre el trámite?” 

2. Informar sobre canales alternos de atención y opciones de autogestión 

Si aplica, informe al ciudadano sobre las alternativas para realizar sus trámites de manera 

ágil y autónoma: 

“Señor(a) [Apellido], recuerde que muchos de nuestros trámites y servicios pueden ser 

gestionados sin necesidad de acercarse a la Entidad, utilizando nuestros canales virtuales 

y servicios en línea disponibles.” 

Enfatice la facilidad de uso y el acceso: 

“Puede realizar la autogestión ingresando a www.dian.gov.co, de forma rápida, segura y 

sin filas.” 

3. Invitar al ciudadano a evaluar el servicio recibido: 

Antes de finalizar la atención, informe al ciudadano que recibirá una encuesta para evaluar 

la calidad del servicio, e invítelo de manera amable a responderla: 

“Señor(a) [Apellido], con el fin de mejorar nuestro servicio, en breve le llegará una encuesta 

de satisfacción. ¿Sería tan amable de calificar la atención recibida?” 

4. Finalizar con una despedida cordial: 

Utilice el nombre o apellido del ciudadano y un tono amable: 

“Gracias por su visita, señor(a) [Apellido]. Que tenga un buen día.” 

“Estamos para servirle, señor(a) [Apellido].” 

5. Finalizar con respeto y diligencia: 

Espere a que el ciudadano se retire completamente de su puesto antes de llamar al siguiente 

turno. 

Si es necesario, solicítelo verbalmente de forma cortés: 

“Señor(a), ¿me permite acompañarle hasta la salida?” (si aplica) 

“Gracias nuevamente. Puede retirarse.” 

http://www.dian.gov.co/
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Actividad Cómo lograrla 

   Asegúrese de ingresar todos los datos de la gestión en el aplicativo correspondiente 

antes de cerrar la atención. 

Fuente. UAE DIAN. Subdirección de Servicio al Ciudadano en Asuntos Tributarios, 2025. 

 

9.1.2 Atención en kiosco de autogestión 

La DIAN pone a disposición de la ciudadanía kioscos de autogestión, espacios equipados con 

herramientas tecnológicas que permiten a los ciudadanos gestionar de manera autónoma diversos 

trámites y servicios sin necesidad de intermediación directa por parte del personal de atención. 

Estos kioscos ofrecen una alternativa eficiente que: 

• Agiliza el proceso de atención. 

• Disminuye la carga operativa del personal. 

• Fomenta la autonomía del ciudadano en el uso de los servicios en línea de la entidad. 

    ¿Qué se puede hacer en un kiosco de autogestión? 

Entre otros trámites y servicios, es posible: 

   Actualizar el RUT 

   Agendar citas 

   Consultar el estado del RUT 

   Consultar información tributaria 

   Generar copias del RUT 

   Habilitar cuenta de usuario y generar firma electrónica 

   Inscribirse en el RUT 

   Presentar declaraciones tributarias 

   Presentar información exógena 

   Recuperar contraseña y regenerar la firma electrónica 

   Verificar la autenticidad de correos electrónicos de la DIAN 
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Estos espacios están ubicados en los diferentes puntos de atención del país, dentro de las oficinas 

de atención al ciudadano. 

       Control de uso y tiempo estimado en el kiosco: 

Para efectos de control y en atención a la alta demanda de este espacio, se establece que el uso 

del kiosco se habilita tanto para ciudadanos que llegan directamente solicitando el servicio como 

para aquellos cuya atención en ventanilla derive en la gestión a través del kiosco. Se estima que 

cada ciudadano puede ocupar el kiosco por un tiempo mínimo de 30 minutos, dependiendo del 

trámite o servicio requerido. 

     Condiciones para un buen uso del kiosco de autogestión 

   Para los ciudadanos 

   Responsabilidades: 

• Realizar de manera autónoma los trámites disponibles a través de los servicios en línea de la 

entidad. 

• En caso de presentar información, deben contar con los archivos XML correctamente 

estructurados mediante el prevalidador de datos. 

• Son responsables en todo momento por el manejo seguro de su información y el uso adecuado 

de los procesos y herramientas necesarios para el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

   Prohibiciones: 

• No se permite el ingreso ni consumo de bebidas y/o alimentos. 

• No está permitido el ingreso de más de dos (2) personas por equipo. 

• No se autoriza el servicio de impresión. 

• No está permitido el uso de prevalidadores en los kioscos. 

• No se permite la descarga de aplicaciones en los equipos. 
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                        Para los servidores públicos 

   Responsabilidades: 

• Asistir y orientar a los ciudadanos en el uso de los servicios en línea, especialmente a quienes 

presenten dificultades, facilitando el cumplimiento de sus obligaciones. 

• Controlar el tiempo de uso de cada equipo, con las herramientas disponibles. 

• Al finalizar la jornada de atención al público, se deben apagar los equipos de cómputo ubicados 

en este espacio. Esta acción permite que, de manera automática, se eliminen los archivos 

almacenados en carpetas como “Documentos”, “Descargas”, “Papelera de reciclaje”, entre 

otras, garantizando así la protección de la información y el cumplimiento de los protocolos de 

seguridad establecidos. 

• Invitar al ciudadano a evaluar el servicio ofrecido, con el fin de recopilar retroalimentación que 

permita mejorar continuamente la calidad de la atención brindada. 

   Prohibiciones: 

• No deben realizar trámites de autogestión en nombre del ciudadano, tales como habilitación de 

cuenta, presentación de declaraciones o facturación electrónica. 

• No está permitido brindar asesoría en temas tributarios, aduaneros y/o cambiarios. 

• No deben ofrecer acompañamiento personalizado, salvo en los casos específicos que 

correspondan a la atención al ciudadano con enfoque diferencial, detallados en este 

documento. 

• No se permite la descarga de aplicaciones. 

 

9.1.3 Presencia institucional 

              Compromiso de la DIAN con la ciudadanía 

La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), en el marco de sus políticas 

institucionales, reafirma su compromiso con la prestación de servicios de calidad orientados a 

facilitar el cumplimiento de las obligaciones tributarias, aduaneras y cambiarias por parte de 

la ciudadanía. 
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Con este propósito, la DIAN implementa estrategias de acercamiento al ciudadano que permiten 

ampliar la cobertura del servicio y mejorar la experiencia en la atención. Entre estas acciones se 

destacan: 

     Desarrollo de nuevos modelos de atención 

        Instalación de puntos móviles 

                 Participación en las Ferias Nacionales de Servicio al Ciudadano, realizadas en municipios bajo 

la jurisdicción de las Direcciones Seccionales en todo el país. 

Estas iniciativas fortalecen la presencia institucional, promueven una relación más cercana con 

la ciudadanía y fomentan la conciencia social sobre la importancia de la tributación como motor 

de desarrollo nacional. 

    ¿Qué es la presencia institucional? 

La presencia institucional es la capacidad de una entidad pública para estar activa, visible y 

accesible en distintas regiones del territorio nacional, garantizando que sus servicios y 

programas lleguen de forma oportuna, efectiva y equitativa a todos los ciudadanos. 

Esta presencia no se limita a la infraestructura física, sino que también comprende: 

       Oficinas y puntos de atención fijos 

            Unidades móviles y actividades comunitarias 

  Canales digitales de atención 

     Campañas informativas 

     Espacios de diálogo directo con la ciudadanía 

El objetivo central es fortalecer la relación con la ciudadanía, generar confianza institucional, 

garantizar el acceso a los derechos y servicios de la DIAN y promover la participación ciudadana. 

Todo ello contribuye al desarrollo equitativo del país y al cierre de brechas territoriales y sociales. 
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9.1.3.1 Planeación de la presencia institucional. 

De acuerdo con los lineamientos establecidos por el Departamento Nacional de Planeación (DNP), 

la planeación de la presencia institucional en la DIAN se orienta al fortalecimiento del Estado en el 

territorio, a través de una cobertura equitativa y accesible de los servicios que ofrece la entidad. 

En este contexto, las Direcciones Seccionales deberán tener en cuenta los siguientes aspectos: 

    Identificación de necesidades territoriales  

Analizar las condiciones socioeconómicas y geográficas de las regiones, con el fin de identificar 

municipios con baja cobertura de servicios o alta demanda de trámites tributarios y aduaneros. Este 

diagnóstico permitirá definir intervenciones focalizadas y efectivas. 

       Priorización de zonas de atención  

Seleccionar estratégicamente las localidades y comunidades a intervenir, utilizando criterios como: 

        Equidad territorial 

         Accesibilidad física y digital 

    Nivel de demanda de servicios 

       Capacidad de atención instalada 

              Articulación interinstitucional  

Coordinar acciones con entidades del orden local, regional y nacional para optimizar recursos y 

potenciar el impacto de las actividades de presencia institucional. Entre las alianzas estratégicas 

se incluyen: 

•     Cámaras de comercio 

•          Alcaldías municipales 

•    Gremios y agremiaciones 

•              Eventos interinstitucionales y comunitarios 
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Las Direcciones Seccionales deberán asumir la responsabilidad de difusión y comunicación 

previa a cada evento, lo cual incluye: 

•      Publicación de avisos informativos 

•       Envío de correos electrónicos 

•   Publicaciones en el portal institucional 

•         Contenidos en redes sociales 

•       Uso de pantallas del sistema de gestión de turnos 

•        Otros mecanismos institucionales disponibles 

Estas actividades deberán coordinarse con la Oficina de Comunicaciones Institucionales, o la 

dependencia que haga sus veces, conforme al procedimiento PR-PEC-0247 - Comunicación 

Externa. 

La solicitud de materiales de imagen corporativa (pendones, banderas, plegables, entre otros) 

deberá realizarse con la debida antelación, a través de la misma oficina o dependencia designada. 

   Optimización de recursos y logística  

La planificación logística debe contemplar la distribución y operación eficiente de los servicios 

de videoatención, puntos móviles y la participación en ferias, de acuerdo con la disponibilidad de 

recursos humanos, técnicos y tecnológicos. 

Los servidores públicos que participen en jornadas presenciales deberán portar: 

•        Carné institucional 

•      Auto comisorio 

•     Chaleco de la DIAN 

•         Documentos de afiliación a EPS y ARL 

Las Direcciones Seccionales deberán garantizar los recursos necesarios para el desarrollo de la 

actividad, incluyendo: 

•             Viáticos y transporte 
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•        Equipos tecnológicos (computadores, impresoras, conectividad) 

•             Elementos de oficina y papelería 

       Registro de gestión 

Toda la gestión realizada durante la jornada debe ser registrada en el sistema de gestión de 

turnos, utilizando las oficinas previamente configuradas para este propósito. 

     Reporte de resultados 

Los resultados deben ser reportados en el sistema informático electrónico -SIE- de Planeación, 

de acuerdo con los lineamientos emitidos por la Subdirección de Servicio al Ciudadano en Asuntos 

Tributarios, o por la dependencia que haga sus veces. 

     Encuesta de satisfacción 

Al finalizar la atención, se debe invitar al ciudadano a diligenciar la encuesta de satisfacción, con 

el fin de evaluar la calidad del servicio prestado y fortalecer los procesos de mejora continua. 

9.1.4  Fortalecimiento de conductas 

Con el objetivo de garantizar una atención de alta calidad, se promueve el fortalecimiento de 

conductas ideales y la identificación de aquellas no recomendadas, a fin de reforzar buenas 

prácticas y prevenir comportamientos que puedan afectar negativamente la experiencia del 

ciudadano: 

 

Tabla 4. Conductas recomendadas y no recomendadas en la atención al ciudadano 

 

  

Recomendable Evite 

V Siempre proactivo. U No tutear a los ciudadanos. 

V Mantener siempre contacto visual. U No hablar por celular o con otros compañeros en el 

horario de atención. (Si requiere contestar retírese del 

puesto de trabajo), no chatear frente al ciudadano. 

X W 
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Recomendable Evite 

V Confirmar siempre con un gesto y verbalmente que 

entiende el motivo de la consulta o trámite. 

U No remitir al ciudadano a otros canales o servicios en 

línea sin antes orientarlo sobre su uso. 

V Cuidar la imagen corporal, ya que su aspecto influye en 

la percepción del servicio, mantenga una buena 

presentación personal, porte el uniforme, chaleco, 

carné u otros distintivos suministrados por la Entidad. 

U No realizar actividades como maquillarse o arreglarse 

las uñas frente al ciudadano. 

V Mantener el puesto ordenado (Circular 00032 de 2015). U No comer en el puesto de trabajo, ni masticar chicle 

cuando atiende al ciudadano.  

V En lo posible realizar seguimiento a la atención que no 

pudo ser finalizada. 

U No aceptar regalos, favores o cualquier otra clase de 

beneficios de parte de los s, contratistas, intermediarios 

u otros. (norma) 

Fuente. UAE DIAN. Subdirección de Servicio al Ciudadano en Asuntos Tributarios, 2025. 

 

9.2. Atención telefónica 

El canal telefónico de atención al ciudadano es una herramienta fundamental para establecer una 

comunicación directa y eficiente entre los ciudadanos y la entidad. Este canal se activa en el 

momento en que se recibe y contesta la llamada, procurando no dejar que suene más de tres veces. 

En ese instante, se establece un canal de comunicación que permite atender las necesidades y 

consultas de los ciudadanos de manera inmediata. 

 

La entidad dispone de un sistema PBX (Private Branch Exchange) y de líneas especializadas de 

contact center para la atención telefónica. El sistema PBX corresponde a las líneas asignadas a 

cada Dirección Seccional y a la Dirección Operativa, permitiendo la comunicación interna entre 

servidores mediante extensiones. 

 

La administración del PBX está a cargo del director correspondiente, quien debe configurar el menú 

interactivo (IVR, Respuesta de Voz Interactiva). Este menú es fundamental para guiar al ciudadano 

de forma clara y eficiente hacia el área, servidor o grupo de servidores indicado, facilitando así la 

resolución de su consulta. 

 
El directorio telefónico de los PBX de las Direcciones Seccionales y de la Dirección Operativa se 

encuentra disponible en el sitio web de la DIAN, www.dian.gov.co. 

http://www.dian.gov.co/
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Por su parte, las líneas del Contact Center están diseñadas para atender un alto volumen de 

llamadas de ciudadanos que requieren información sobre temas relacionados con temas TACI. 

Estas líneas pueden consultarse en el mismo portal web. 

 
9.2.1 Ciclo de servicio en la atención telefónica 

El proceso de atención telefónica a los ciudadanos se rige por una serie de etapas, protocolos y 

pautas que garantizan una experiencia de servicio positiva cuando la llamada ingresa al centro de 

llamadas o Contact Center o a PBX de la seccional no se activa la encuesta de satisfacción.  

Ilustración 6. Ciclo de servicio en la atención telefónica 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente. UAE DIAN. Subdirección de Servicio al Ciudadano en Asuntos Tributarios, 2025. 

 

El hecho de no poder percibir el lenguaje no verbal entre los interlocutores hace que el contenido 

de las palabras y la forma de expresarnos sean elementos claves en este tipo de canal, se 

requiere un desafío mayor para “lograr transmitir todo lo que se pretende con la voz”. Para 

fortalecer las habilidades de cada servidor público, se establece una guía para la atención 

telefónica, con cuatro fases consecutivas, así: 
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9.2.1.1 Centro de llamadas o contact center.  

Tabla 5. Etapas centro de llamadas o contact center 

a. Contacto Inicial 

 

Actividad Cómo lograrla 

 

Saludar al 

ciudadano  

 

 

Atraer amablemente la atención del ciudadano y generar empatía para facilitar la 

identificación de su necesidad. 

   Para llamadas entrantes: 

1. Inicie siempre con un saludo cordial y una presentación clara: 

“Buenos días/tardes/noches. Habla [Nombre y Apellido], ¿con quién tengo el gusto 

de hablar?” 

2. Escuche atentamente, con actitud amable y disposición de servicio, para 

comprender la necesidad del ciudadano desde el primer contacto. 

        Para llamadas salientes: 

1. Salude, identifíquese y mencione la entidad de forma clara: 

“Buenos días/tardes. Mi nombre es [Nombre y Apellido], del [nombre del área, ej. Centro 

Nacional de Cobro, Contact Center, Fiscalización], de la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales (DIAN).” 

2. Solicite hablar con la persona requerida de manera respetuosa: 

“¿Me puede comunicar, por favor, con el/la señor(a) [Nombre del ciudadano]?” 

3. Si ya se dirige a la persona correcta, continúe con el objetivo de la llamada, según 

guion entregado: 

“Señor(a) [Apellido], el motivo de mi llamada es…” 

  Evite solicitar al ciudadano que espere de forma inmediata o sin justificación. Sea 

claro con los tiempos si requiere hacer una pausa y pida su consentimiento: 

“¿Me permite un momento, por favor, para verificar la información?” 
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Identificar al 

interlocutor 

 

1. Identificación del ciudadano y validación de datos 

 

En caso de no haber identificado al ciudadano durante el contacto inicial, realice la consulta 

de manera cordial y profesional: 

 

• ¿Sería tan amable de indicarme su nombre y apellido, por favor? 

• ¿Con quién tengo el gusto de hablar? 

 

Una vez identificado, personalice la conversación utilizando expresiones como “señor” o 

“señora”, y si es apropiado, llámelo por su nombre o apellido, con respeto y cercanía. 

 

2. Validación y actualización de datos 

 

Es indispensable confirmar o completar la información registrada en el CRM o sistema de 

gestión, tales como: 

• NIT o número de identificación 

• Razón social (si aplica) 

• Dirección y ciudad 

• Correo electrónico 

• Teléfono de contacto 

 

  Si el ciudadano se comunica por primera vez o no tiene datos registrados, diligencie 

todos los campos necesarios. 

 

  Si ya cuenta con registros previos, verifique la información con base en el histórico. 

 

3. Consulta del histórico de atención 

 

Al recibir la interacción, el servidor público o agente debe consultar el historial del ciudadano 

para: 

 

• Validar si es necesario actualizar información previamente registrada. 

• Revisar observaciones que indiquen si se trata de una llamada transferida. 

• Confirmar la última fecha de contacto con la entidad. 
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Protocolo sugerido: 

 

“Señor(a) [Apellido], evidencio que usted se comunicó con nosotros el día [fecha]. ¿Desea 

modificar alguno de los datos suministrados en esa ocasión para el registro de esta 

llamada?” 

Posibles respuestas y acciones: 

 

•    Si el ciudadano desea actualizar la información: se procede a registrar los nuevos 

datos. 

•   Si el ciudadano no desea actualizar: se mantiene la información ya existente. 

•      Si no existen registros anteriores: se capturan todos los datos requeridos desde cero. 

 

Importante: el ciudadano debe suministrar la información, y el servidor público o agente es 

responsable de registrarla de forma correcta y completa. 

 

4. En caso de información incompleta 

 

Si el ciudadano no desea proporcionar sus datos de identificación, la interacción debe 

registrarse como usuario anónimo, utilizando el NIT genérico 123. 

 

b. Sintonía 

 

Actividad Cómo lograrla 

Identificar las 

necesidades 

del ciudadano 

para la gestión 

de la consulta 

 

 

1. Reconocer oportunamente las necesidades del ciudadano, prestando atención activa 

a sus solicitudes y brindando una orientación clara y adecuada, conforme a la consulta. 

2. Expresar siempre su disposición de servicio utilizando frases como: 

“¿En qué le puedo servir?” 

“¿Cuál es el motivo de su llamada?” 
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Actividad Cómo lograrla 

Comprender 

las 

necesidades 

del ciudadano 

para la gestión 

de la consulta 

 

Enfocar correctamente el trámite o servicio consultado y brindar una orientación 

adecuada 

El servidor público o agente debe prestar atención exclusiva al ciudadano, demostrando que 

comprende su solicitud o necesidad. Para ello, se recomienda: 

• Escuchar de forma activa, sin interrupciones. 

• Permitir que el ciudadano finalice su intervención antes de hacer preguntas o brindar una 

respuesta. 

• Formular preguntas claras y respetuosas que ayuden a precisar la situación o el trámite 

que requiere. 

• Confirmar la comprensión de la solicitud utilizando expresiones como: 

“Entiendo que usted requiere…” 

“Entonces, lo que necesita es…” 

Este enfoque favorece la empatía, evita malentendidos y mejora significativamente la 

experiencia de atención. 

  Evite utilizar expresiones cortantes como “sí” o “no” de manera aislada. Si es 

necesario usarlas, compleméntelas con una explicación clara y contextualizada que permita 

al ciudadano entender el motivo de la respuesta. 

 

c. Desarrollo 

 

Actividad Cómo lograrla 

Analizar la 

información 

para la gestión 

de la consulta  

 

Orientar al ciudadano con claridad, confianza y empatía 

 

El servidor público debe orientar al ciudadano con seguridad y amabilidad, gestionando la 

solicitud mediante una entrevista clara y efectiva. Para ello: 

 

• Hable despacio, vocalice correctamente y utilice un tono de voz cálido, amable y natural. 

• Evite el uso de tecnicismos. Si es necesario emplearlos, asegúrese de que el ciudadano 

los comprenda plenamente. 
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Actividad Cómo lograrla 

• Brinde la información de manera completa y verifique que el ciudadano la entienda, 

asegurándose de que su necesidad ha sido resuelta y se ha cumplido su expectativa. 

 

   En las consultas relacionadas con normatividad, procedimientos tributarios o 

aduaneros, es obligatorio citar la norma, concepto o trámite correspondiente de forma clara 

y precisa. 

 

    En las consultas relacionadas con el uso de los servicios en línea, no es necesario 

mencionar artículos, leyes o decretos, salvo que el ciudadano lo solicite expresamente. 

Manejar el 

tiempo de 

espera 

 

 

Manejo adecuado de los tiempos de espera en atención telefónica 

 

Siempre que sea necesario dejar al ciudadano en espera, infórmelo previamente y explique 

brevemente el motivo. Al retomar la llamada, agradezca su tiempo y continúe con la 

orientación: 

• “Señor(a) [Apellido], permítame un momento en línea mientras verifico la información.” 

• Al regresar: “Gracias por su tiempo en línea, le informo que…” 

 

       Retome la llamada periódicamente, idealmente cada 60 segundos, para evitar que el 

ciudadano perciba la llamada como abandonada: 

 

• “Señor(a) [Apellido], le agradezco su paciencia. Permítame un momento más en línea, 

por favor.” 

 

     Cuando se realice acompañamiento en procedimientos con algún inconveniente técnico 

o de uso, el tiempo de espera puede extenderse entre 60 y 120 segundos. Durante este 

tiempo, realice validaciones con preguntas como: 

 

• “¿En qué paso del proceso se encuentra?” 

• “¿Le permitió ingresar a su cuenta?” 

• “¿Está diligenciando la información en este momento?” 
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Actividad Cómo lograrla 

    Utilice la opción de silencio (mute) o tono de espera, según el canal de atención, para 

evitar que el ciudadano escuche conversaciones internas o ruidos de fondo. Sea cuidadoso 

con las expresiones que utiliza durante este tiempo. 

 

Direccionar a 

las  

herramientas 

de ayuda 

Validación del conocimiento y direccionamiento a herramientas de la Entidad 

Antes de realizar el direccionamiento, es fundamental validar si el ciudadano conoce o ha 

utilizado las herramientas disponibles en la página web de la Entidad. Esto permite adaptar 

la orientación y evitar duplicidades. 

 

Frases sugeridas: 

 

“Señor(a), ¿conoce los formularios, micrositios, instructivos, cartillas o videos disponibles 

en nuestra página web para este trámite?” 

“¿Ha consultado anteriormente nuestras herramientas virtuales de ayuda?” 

Si el ciudadano no conoce las herramientas de ayuda disponibles, es necesario 

realizar un direccionamiento adecuado. 

 

Si es necesario orientar al ciudadano a las herramientas disponibles en el portal institucional: 

 

   Indique claramente la ruta de acceso a la herramienta. 

   Explique de forma concisa desde dónde debe iniciar el procedimiento. 

   Aclare si hay alguna sección que no está actualizada, cuando aplique. 

   No se limite a mencionar la existencia del recurso, ubique al ciudadano en el portal y 

explique brevemente cómo usarlo. 

 

Ejemplo: 

 

“Por favor, diríjase a www.dian.gov.co, ubique la opción ‘Factura electrónica’, haga clic en 

“Micrositio” y encontrará en la sección “Accesos directos” el paso a paso del servicio de 

“Numeración de facturación”. 

 

“Señor(a), si después de seguir el paso a paso que le he indicado se le presenta alguna 

dificultad, podrá volver a comunicarse con nosotros a través de los siguientes canales: (se 

mencionarán teléfonos, horarios y demás medios disponibles).” 

http://www.dian.gov.co/
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Actividad Cómo lograrla 

 

Uso correcto de la herramienta Solución Online 

 

Cuando se utilice la herramienta de Solución Online, tenga en cuenta las siguientes 

recomendaciones: 

 

   Introducir brevemente la información enviada: 

“Señor(a), le acabo de enviar al correo un video instructivo sobre cómo realizar su 

agendamiento. Allí encontrará el paso a paso.” 

 

  Evite explicaciones detalladas sobre el contenido de los materiales enviados; el recurso 

está diseñado para que el ciudadano lo explore de forma autónoma. 

 

  Confirmar la recepción del correo durante la misma llamada: 

 

“¿Podría por favor confirmar si ya recibió el correo con la información?” 

 

  Verificar que la información enviada corresponde a lo solicitado por el ciudadano. 

 

  ¿Qué NO se debe hacer? 

 

• No se limite a enviar la información y finalizar la llamada con frases como: 

 

“Por favor esté atento(a) a su correo, ya le envié un enlace con la respuesta. No olvide 

calificarme.” 

Canalizar la 
solicitud a 

través de un 
incidente, 
traslado o 

PQSR, según 
corresponda 

     Cuando no sea posible resolver la solicitud directamente 

En caso de que no sea posible brindar una solución inmediata, la solicitud debe ser 
canalizada a través de un incidente, traslado o mediante la radicación de una PQSR, 
según lo establecido en el procedimiento, protocolo o lineamiento institucional. 

       Si la solicitud no puede resolverse en el momento: 

Explique con claridad y amabilidad las razones por las cuales no se puede resolver la 
solicitud de inmediato. 

Informe al ciudadano: 

La fecha estimada de resolución, si la conoce. 
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Actividad Cómo lograrla 

El medio por el cual recibirá la respuesta (correo electrónico, llamada, notificación, etc.). 

Los siguientes pasos para seguir, como: 

El registro de un incidente en la mesa de servicio. 

La radicación de una PQSR verbal o escrita. 

El traslado a otra dependencia. 

    Si la solicitud corresponde a otra línea, piloto o dependencia: 

Cuando se identifique que la consulta debe ser atendida por otra línea de atención, un 
piloto específico u otra área, el servidor debe informar claramente el motivo por el cual 
no puede resolver directamente y explicar con transparencia el proceso de remisión o 
transferencia. 

Consulte el Anexo 3: Piloto del canal telefónico para determinar el alcance y límites de 
atención en piloto especializado. 

   Si debe comunicarse con otra línea: 

“Señor(a) [Apellido], para resolver su solicitud debe comunicarse con la línea 
[nombre/número], disponible en el horario de [horario de atención].” 

    Si la llamada debe ser transferida a otro piloto: 

“Señor(a) [Apellido], voy a transferir su llamada al área de [nombre del piloto o 
dependencia], donde continuarán con la atención de su trámite. 

“En caso de que la llamada se interrumpa, por favor comuníquese nuevamente marcando 
la opción [x-x-x]. El horario de atención de esta área es [horario]. Le pido que permanezca 
en línea mientras realizo la transferencia.” 

       Si la atención requiere desplazamiento a otra sede o dependencia: 

Brinde información precisa, completa y útil para que el ciudadano pueda continuar con su 
trámite sin contratiempos: 

Dirección exacta de la sede o dependencia. 

Horario de atención. 

Número de contacto o extensión, si cuenta con la información. 

Documentos requeridos para la gestión. 

Nombre del área responsable o, si es posible, del servidor público que realizará la atención. 
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d. Finalización 

Actividad Como lograrla 

Finalizar la 
atención 

1. Confirmar la comprensión de la información suministrada: 

Antes de finalizar la atención, asegúrese de que el ciudadano haya comprendido la 
información brindada. Para ello, utilice frases empáticas y claras como: 

“¿La información que le brindé fue clara para usted?” 

   Si el ciudadano expresa que no entendió la información, formule preguntas que le 

permitan identificar la duda y brinde una explicación adicional, precisa y comprensible. 

     Recuerde registrar adecuadamente la atención, incluyendo una descripción clara y 

completa de la solicitud y la solución brindada en el aplicativo de gestión. 

2. Invitar al ciudadano a evaluar el servicio recibido: 

Antes de cerrar la interacción, invite al ciudadano evaluar la calidad del servicio: 

“Señor(a) [Apellido] Le agradecemos si puede calificar la atención que recibió hoy, esto 
nos ayuda a mejorar nuestro servicio.” 

3. Finalizar con una despedida cordial y personalizada: 

Cierre la conversación con un tono amable, utilizando el nombre o apellido del ciudadano: 

“Gracias por comunicarse con nosotros, señor(a) [Apellido]. Que tenga un excelente día.” 

“Estamos para servirle, señor(a) [Apellido].” 

   Antes de finalizar, asegúrese de: 

Registrar correctamente todos los datos de la gestión en el sistema. 

Esperar a que el ciudadano finalice la llamada antes de continuar con otra atención. 

Fuente. UAE DIAN. Subdirección de Servicio al Ciudadano en Asuntos Tributarios, 2025. 

 

9.2.1.2 Llamadas salientes 

Las campañas basadas en el contacto con el ciudadano a través del canal telefónico, mediante 

llamadas de salida, deben realizarse con profesionalismo, claridad y empatía. El guion suministrado 

por la dependencia responsable debe incluir los elementos esenciales para establecer una 

comunicación efectiva con el ciudadano: saludo, presentación, información clara sobre la campaña 

o motivo del contacto, recomendaciones pertinentes (si aplica) y una despedida cordial. A 

continuación, se presentan los pasos sugeridos para construir un guion adecuado: 
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Tabla 6. Etapas para llamadas salientes 

Actividad Cómo lograrla 

Saludo e 

identificación 

 Objetivo: Establecer un saludo inicial que permita al agente presentarse de manera 

clara, cordial y profesional, con el fin de generar confianza en el ciudadano y brindar 

una experiencia de atención cercana y efectiva. 

Ejemplo: 

“Buenos días/tardes, señor(a) [Nombre y Apellido], mi nombre es [Nombre del 

agente], y me comunico con usted en representación de la Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales (DIAN).” 

Información sobre 

la campaña o 

motivo de la 

llamada 

Objetivo: Informar de forma precisa y sencilla el motivo del contacto. 

Ejemplo: 

“El motivo de esta llamada es informarle que actualmente estamos adelantando 

[nombre o tipo de campaña, por ejemplo: una jornada de actualización de RUT / 

recordatorio de vencimientos / verificación de obligaciones].” 

Recomendaciones 

o acciones 

sugeridas (si 

aplica) 

 

Objetivo: Brindar orientación clara para que el ciudadano pueda actuar. 

Ejemplos: 

• “Le recomendamos ingresar al portal transaccional de la DIAN para verificar el 

estado de sus obligaciones.” 

• “Recuerde que puede descargar su certificado directamente desde la página 

web.” 

• “Es importante que realice esta actualización antes del [fecha límite] para evitar 

sanciones.” 

Despedida cordial  

 

Objetivo: Cerrar la llamada con amabilidad y dejar abierta la opción de seguimiento. 

Ejemplo: 

“Le agradezco por su atención. Si tiene alguna duda o desea ampliar esta 

información, puede comunicarse al número [número de contacto] o consultar nuestra 

página web www.dian.gov.co. Que tenga un buen día.” 

http://www.dian.gov.co/
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Actividad Cómo lograrla 

Consideraciones 

adicionales 

Al momento de estructurar el guion de llamada de salida debe tener en cuenta:  

• En caso de no poder hablar con el titular, el agente debe solicitar amablemente 

que se le informe sobre la llamada o dejar un mensaje claro. 

• Si la llamada va dirigida a un buzón de voz o contestador automático, se debe 

dejar un mensaje con los mismos elementos básicos del guion. 

• El guion debe ser adaptado a las diferentes situaciones que puedan surgir 

durante la llamada, sin modificar el contenido sustantivo del mensaje 

institucional. 

• Es obligatorio registrar el resultado de cada llamada de manera precisa, 

utilizando la herramienta definida por la dependencia responsable para la 

recolección de la información (por ejemplo: archivo en Excel, formulario digital, 

aplicación institucional, entre otros). 

Capacitación y 

entrenamiento a 

servidores y/o 

agentes  

El proceso misional solicitante deberá iniciar, con la debida anticipación, la 

capacitación y preparación de los servidores públicos y/o agentes involucrados en la 

campaña. Esta formación debe cubrir tanto los aspectos temáticos del asunto a tratar 

como el uso adecuado de las herramientas operativas correspondientes, entre ellas: 

• Formularios y formatos institucionales. 

• Prevalidadores y/o aplicativos definidos para la gestión. 

• Guía de servicios en línea (instructivos, videos, información general). 

• Piezas informativas y publicitarias aprobadas, como micrositios, infografías y 

mensajes clave (previa coordinación con la Oficina de Comunicaciones). 

• Otras ayudas o recursos necesarios según la naturaleza de la campaña. 

Es importante verificar que la información del tema de la campaña esté actualizada 

en el Sistema Único de Información de Trámites – SUIT y en el portal web de la 

DIAN, con el fin de garantizar la calidad, consistencia y confiabilidad de la 

información suministrada al ciudadano. 

Fuente. UAE DIAN. Subdirección de Servicio al Ciudadano en Asuntos Tributarios, 2025. 

 

9.2.1.3 Conmutador y líneas directas a las oficinas DIAN- PBX 

El PBX (Private Branch Exchange) es el sistema telefónico centralizado que gestiona las 

comunicaciones internas y externas de las direcciones seccionales, operativa y nivel central de la 
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entidad. Este sistema permite la conexión de múltiples extensiones dentro de las oficinas y facilita 

la atención eficiente de llamadas entrantes y salientes. Sin embargo, no está diseñado para manejar 

grandes volúmenes de llamadas ni para operar como una plataforma de interacción omnicanal. 

 

a. Estructura del Menú PBX 

 

a correcta estructuración del menú del PBX es clave para garantizar una experiencia de atención 

eficiente y clara para el ciudadano. Su diseño debe ser liderado por la coordinación de canales de 

servicio al ciudadano o quien haga sus veces, en articulación con cada dirección seccional u 

operativa. 

 

Mensaje de bienvenida 

• Incluir un saludo cordial e identificación institucional. 

• El mensaje debe reflejar el enfoque de servicio de la DIAN. 

Ejemplo: 

“Bienvenido a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN. Le invitamos a seleccionar 

una de las siguientes opciones para atender su solicitud.” 

 

Menú principal 

• Ofrecer opciones claras, comprensibles y orientadas al ciudadano. 

Ejemplo: 

• “Para consultas sobre impuestos, presione 1.” 

• “Para temas aduaneros, presione 2.” 

• “Para comunicarse con un ejecutivo, presione 3.” 

 

Submenús 

• Permitir la profundización en temas específicos. 

Ejemplo: 

• “Para declaraciones de renta, presione 1.” 

• “Para devoluciones, presione 2.” 

 

Opciones de retorno 

• Incluir siempre la opción de regresar al menú principal. 
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Ejemplo: “Para volver al menú principal, presione 9.” 

 

Mensaje de espera 

• Incluir audio informativo o música institucional mientras se realiza la transferencia. 

Ejemplo: “Por favor, espere mientras transferimos su llamada. Su llamada es importante para 

nosotros.” 

 

Mensaje de despedida 

• Finalizar con agradecimiento y horarios de atención. 

Ejemplo: “Gracias por comunicarse con la DIAN. Nuestro horario de atención es de lunes a viernes 

de 8:00 a.m. a 5:00 p.m.” 

 

b. Responsabilidades por dependencia 

 

Director Seccional u Operativo 

• Verificar y estructurar el menú del PBX según las necesidades locales. 

• Revisar y distribuir las licencias de PBX disponibles, asegurando su uso adecuado. 

• Gestionar el traslado de licencias en caso de retiro de personal. 

• Supervisar el correcto uso del sistema con base en los reportes de la Subdirección de 

Infraestructura Tecnológica y de Operaciones. 

 

Subdirección de Infraestructura Tecnológica y de Operaciones 

• Actualizar el manual de uso de la herramienta Teams, incluyendo funciones del IVR. 

• Realizar capacitaciones periódicas sobre el manejo de la herramienta. 

• Configurar y adecuar los menús del IVR para cada PBX a nivel nacional. 

• Remitir informes periódicos de uso de licencias a las direcciones correspondientes. 

 

Subdirección de Servicio al Ciudadano en Asuntos Tributarios 

• Actualizar los mensajes de bienvenida y opciones generales del IVR. 

• Socializar los protocolos de atención telefónica, enfatizando la importancia del primer contacto 

como imagen institucional de la DIAN. 
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c. Buenas Prácticas para el Servidor Público que Atiende el PBX 

 

Antes de iniciar su jornada, el servidor público asignado al PBX deberá: 

 

• Conocer el funcionamiento básico del teléfono: transferencia de llamadas, espera, retención. 

• Tener disponible el listado actualizado de extensiones de las áreas de atención o soporte. 

• En caso de ausencias o novedades administrativas, programar el desvío de llamadas a la 

persona que asumirá temporalmente su función. 

 

Tabla 7. Etapas atención conmutador y líneas directas a las oficinas DIAN- PBX. 

a. Contacto inicial 

Actividad Cómo lograrla 

 

Saludar 

 

 

Saludar de forma clara y respetuosa, ajustando el tono según el tipo de llamada (entrante o 

saliente), con el objetivo de generar un ambiente de confianza y cercanía desde el primer 

momento del contacto. 

 

Para llamada entrante. 

Iniciar la conversación saludar y presentarse. 

•  

•  Buenos días/tardes/noches, habla con (El servidor debe indicar nombre y apellido) 

del (área al cual pertenece el servidor ejemplo centro nacional de cobro, Contact 

Center, fiscalización) ¿con quién tengo el gusto de hablar? 

 

Para llamada saliente. 

• Buenos días/tardes, mi nombre es _________________________, del (área al cual 

pertenece el servidor ejemplo centro nacional de cobro, Contact Center, fiscalización) 

de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), por favor me puede 

comunicar con: 

• Buenos días/tardes, Sr. (a) XXXXXXX, mi nombre es ____________, de la DIAN del 

(área al cual pertenece el servidor ejemplo centro nacional de cobro, Contact Center, 

fiscalización), el motivo de mi llamada… 
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Actividad Cómo lograrla 

Evite solicitar al interlocutor que espere de forma inmediata o sin una justificación 

clara, especialmente al inicio de la llamada. Priorice la atención directa y brinde 

contexto si es necesario solicitar una espera 

Identificar al 

interlocutor 

 

Preguntar el nombre a su interlocutor, si en el contacto inicial no lo pudo precisar:  

 

• ¿Es tan amable me indica su nombre y apellido por favor? 

• ¿Con quién tengo el gusto de hablar? 

Establecido el nombre del ciudadano, personalizar el contacto, trátelo como “señor” o 

“señora”; en lo posible, llámelo por su nombre.  

 

b. Sintonía 

Actividad Cómo lograrla 

Identificar 

necesidades 

del ciudadano 

para la gestión 

de la consulta 

 

 

Identificar el motivo por el cual el ciudadano se comunica, Inducir al ciudadano con voz 

motivadora a comunicar su necesidad de orientación. 

 

• ¿En qué puedo servirle Sr. / Sra. ________?  

• ¿Cuál es el motivo de su llamada? 

El servidor debe trasmitir al ciudadano que entiende la necesidad con frases como:  

• “Entonces Sr/Sra. xxx. Lo que usted requiere es…”.  

 

Evitar expresiones cortantes como “no” o “sí”. Si es necesario usar estos términos, 

acompáñelos de un complemento que le dé contexto a la respuesta. 

 

c. Desarrollo 

Actividad Cómo lograrla 

Analizar la 

información del 

ciudadano para 

la gestión de la 

consulta 

 

Orientar al ciudadano con confianza, gestionar el trámite entrevistando al ciudadano 

despacio; vocalice correctamente y utilice un tono de voz agradable, natural y cercano, que 

genere confianza durante toda la interacción." 

 

Evitar el uso de tecnicismos. Si es necesario usarlos, cerciórese que hayan sido entendidos 

por su interlocutor.  
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Actividad Cómo lograrla 

  

Para resolver la solicitud, dar la información completa y cerciorarse de que al ciudadano le 

quedó clara y llenó sus expectativas. 

 

Siempre que requiera dejar al ciudadano en espera avísele y explíquele el motivo, agradezca 

al retomar la llamada: 

• Sr/Sra. Xxx permítame un momento en línea mientras verifico la información 

• Gracias por su tiempo en línea. Le informo que … 

Tener especial cuidado con las expresiones que utiliza y lo que pueda ser escuchado por el 

ciudadano. 

 

Es importante utilizar el mute o tono de espera (de acuerdo con el canal que corresponda) 

para que el ciudadano no participe en conversaciones internas. 

Transferir la 

llamada  

 

Si identifica que el ciudadano está realizando consultas relacionadas con otras dependencias 

y es necesario transferir la llamada, debe explicar al interlocutor por qué no puede resolver 

o finalizar el trámite y por qué deberá transferir la llamada a otra línea o área de atención: 

 

Si el ciudadano debe comunicarse con otra línea de atención: 

• Sr/ Sra. le informo que para resolver la solicitud usted debe comunicarse a la línea número 

(número de la línea), que tiene el horario de atención (el horario de atención que 

corresponda).  

 

Si el ciudadano debe ser transferido a otra dependencia de la misma línea, debe informar al 

interlocutor el nombre de la dependencia que continuará con el trámite: 

 

Sr/ Sra. voy a transferir su llamada al área de (nombre del piloto) donde lo atenderán. Si su 

llamada se corta, comuníquese nuevamente con nosotros y selecciones la opción x-x-x. El 

horario  

de atención es (el horario de atención que corresponda). Le solicito por favor espere en línea 
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d. Finalización 

Actividad Cómo lograrla 

Finalizar el 

servicio 

 

Finalice el servicio con una despedida cordial, utilizando el nombre del ciudadano para 

personalizar la atención. Espere a que sea el ciudadano quien cuelgue primero, 

asegurando así una experiencia respetuosa y completa. 

Fuente. UAE DIAN. Subdirección de Servicio al Ciudadano en Asuntos Tributarios, 2025. 

 

9.2.2  Aspectos generales para tener en cuenta en el contacto telefónico 

A continuación, se presentan una serie de aspectos generales para tener en cuenta en el contacto 

telefónico: 

 

• Intensidad de voz: La entonación utilizada al interactuar con el ciudadano es importante. Una 

voz demasiado fuerte podría parecer agresiva, mientras que una voz muy suave podría ser 

imperceptible. Ajuste la intensidad de su voz según la situación. 

 

• Evitar sonidos incómodos: Evite emitir sonidos incómodos, como carraspear o chasquear, 

durante la llamada. En caso de ser necesario, utilice la función de silencio (MUTE) y, si el 

ciudadano lo nota, ofrezca una disculpa. 

 

• Transmitir la información al ritmo del ciudadano: Adapte la velocidad con la que proporciona 

información según las necesidades del ciudadano. En algunos casos, la información debe 

entregarse de manera más rápida, mientras que, en otros, un enfoque más pausado es 

adecuado. 

 

• Vocalización adecuada: Pronuncie las palabras de manera clara y diferenciada, prestando 

atención a las vocales y consonantes. 

 

• Sustentar y justificar la información: Sea capaz de argumentar y respaldar las respuestas y 

posiciones que proporciona a los ciudadanos en un momento dado. 
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• Uso adecuado del vocabulario: Utilice un lenguaje claro y sencillo que sea comprensible para 

el receptor del mensaje conozca y aplique la guía metodológica de lenguaje claro del ministerio 

de hacienda. Evite el uso excesivo de onomatopeyas como hum o ajá. 

 

• Escuchar activamente al ciudadano: preste atención completa a lo que el ciudadano está 

comunicando durante la llamada. Evite solicitar datos o aclaraciones que ya han sido 

proporcionados, a menos que sea necesario. 

 

• Transmitir seguridad: hable de manera segura y evite titubeos o silencios largos, ya que esto 

puede dar la impresión de inseguridad o falta de conocimiento. 

 

• Confirmar la información: asegúrese de que la información transmitida se entienda claramente, 

reduciendo la necesidad de llamadas de seguimiento. 

 

• Mantenimiento del equipo: asegúrese de que los elementos necesarios, como computadoras, 

teléfonos, auriculares y documentos, estén disponibles y funcionando correctamente. 

 

• Conocimiento actualizado: esté al tanto de las novedades del servicio, incluso cuando estuvo 

fuera de turno. 

 

• Actitud amable y respetuosa: atienda las llamadas de manera amable y respetuosa, ya que la 

actitud puede percibirse incluso por teléfono. Recuerde sonreír al hablar. 

 

• Postura relajada y natural: proyecte una postura relajada y natural a través de su voz, lo que 

contribuirá a una comunicación efectiva. 

 

• Uso de funciones del teléfono: aprenda a utilizar todas las funciones de su teléfono, lo que 

facilitará la atención de las llamadas. 

 

• Conocimiento de recursos en línea: familiarícese con el sitio web de la DIAN para poder guiar 

a los ciudadanos en trámites y servicios. Además, conozca las ubicaciones de las sedes de la 

entidad, si las hay. 
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• Evitar distracciones: no hable con terceros mientras atiende una llamada y responda al menor 

número de timbres posible. 

 

• Volumen de voz moderado: Mantenga un volumen de voz medio, y si vocaliza correctamente, 

el ciudadano podrá escuchar sin necesidad de aumentar el volumen. 

 

Estos aspectos son fundamentales para ofrecer un servicio de atención telefónica eficiente y 

satisfactorio. 

 

9.2.3 Fortalecimiento de conductas 

Con el objetivo de garantizar una atención de alta calidad, se promueve el fortalecimiento de 

conductas ideales y la identificación de aquellas no recomendadas, a fin de reforzar buenas 

prácticas y prevenir comportamientos que puedan afectar negativamente la experiencia del 

ciudadano: 

 

Tabla 8. Conductas recomendadas y no recomendadas para la atención telefónica – Conmutador y líneas directas (PBX) – 

Oficinas DIAN 

 

 

Recomendable Evite 

• Contestar cualquier llamada rápidamente; máximo al 

tercer timbre. 
U No decir “Hola”, “Aló” 

• Utilizar una velocidad en la conversación menor que la 

empleada en la atención presencial o en la interacción 

normal. 

U No elevar la voz, tampoco susurrar 

• Sonreír: La actitud también es percibida a través del 

teléfono. 

U No trasladar emociones personales negativas a la 

atención telefónica. 

• Establecer como prioridad la atención, antes de 

distracciones que provengan de compañeros de trabajo 

o de cosas que estén sucediendo y que dispersen su 

atención. 

U No beber, masticar, comer mientras habla por teléfono. 

• Explicar al interlocutor por qué debe poner la llamada 

en espera. 

U No permanecer callado demasiado tiempo, sin dar 

señales de que está escuchando al ciudadano, use 

cuidadosamente el mute.  

 Fuente. UAE DIAN. Subdirección de Servicio al Ciudadano en Asuntos Tributarios, 2025. 

 

W 
X 
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9.3. Atención virtual 

La atención virtual en la DIAN constituye un canal de servicio moderno y eficiente que facilita la 

interacción remota con la ciudadanía. A través de este canal, los ciudadanos pueden realizar 

trámites y consultas sin necesidad de desplazarse, utilizando herramientas de comunicación en 

tiempo real como: 

 

      Videoatención 

   Chat en línea 

       WhatsApp 

        Correo electrónico 

  Redes sociales 

 

Los canales de atención virtual están disponibles y actualizados en el portal oficial de la DIAN: 

www.dian.gov.co. 

 

9.3.1 Ciclo de servicio en la atención por videoatención  

El proceso de atención virtual a través de videoatención se desarrolla mediante una serie de 

etapas, protocolos y pautas que garantizan una experiencia de servicio positiva, eficiente y 

alineada con los estándares institucionales. 

 

Previo al inicio de cada sesión, los servidores deben configurar sus fondos de pantalla virtuales de 

acuerdo con las directrices establecidas por la Entidad, con el fin de proyectar una imagen 

corporativa unificada, profesional y coherente. 

 

A continuación, se presenta el desarrollo de las fases que componen el ciclo de atención por 

videoatención: 

 

 

 

 

 

 

https://www.dian.gov.co/
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Ilustración 7. Ciclo de servicio en la atención por videoatención 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: UAE DIAN. Subdirección de Servicio al Ciudadano en Asuntos Tributarios, 2025. 

 

 

Tabla 9. Etapas de la atención por videoatención 

a. Contacto inicial 

 

Actividad  Cómo lograrla 

Llamar turno 

para la 

gestión del 

trámite y/o 

servicio 

     El servidor público de cara al ciudadano debe: 

   Llamar constantemente los turnos: 

Llamado puntual y continuo: asegúrese de realizar el llamado de turnos de manera 

constante y en el horario previsto, con el objetivo de garantizar que cada ciudadano 

reciba atención de forma oportuna. 

         En caso de dificultades para abrir la cámara o micrófono: 

Si el ciudadano presenta dificultades para activar su cámara o micrófono, proporcione 

indicaciones claras para solucionar el problema. 

      Habilitar cámara y micrófono en todo momento: 

Es fundamental que tanto el servidor como el ciudadano habiliten la cámara y el 

micrófono durante la sesión para asegurar una comunicación clara y efectiva a lo largo 

de toda la videoatención. Además, el servidor debe verificar que la cámara esté 

correctamente ubicada, de manera que su rostro sea lo único visible, evitando que se 

muestren otros lugares. 
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Actividad  Cómo lograrla 

 

            Iniciar grabación de la videoatención: 

Seleccionar la opción “Toda la pantalla” y hacer clic en el botón “Compartir” para 

asegurar que la videoatención se registre correctamente. Esta grabación forma parte de 

la gestión documental del trámite y podrá ser consultada en caso de ser necesario. 

Saludar y dar 

bienvenida al 

ciudadano  

     El servidor público, en su interacción con el ciudadano, debe: 

1. Recibir al ciudadano con una actitud cordial, respetuosa y empática, 

garantizando una experiencia positiva desde el primer contacto. 

 

2. Brindar un saludo institucional con un tono de voz claro y amable. Este momento 

es fundamental para generar confianza y transmitir disposición de servicio. 

Ejemplo: 

“Buenos días/tardes, bienvenido(a) a la DIAN. Mi nombre es [nombre del servidor 

público], estoy aquí para servirle.” 

3. Aplicación del enfoque diferencial: tenga siempre presente lo establecido en las 

pautas de atención desarrollado en esta cartilla, considerando características como 

edad, discapacidad, pertenencia étnica, identidad de género, orientación sexual, 

entre otras. La atención debe ser respetuosa, incluyente y adaptada a las 

necesidades específicas de cada ciudadano. 

 

4. Comunicación personalizada y respetuosa: trate al ciudadano utilizando un 

lenguaje formal y cortés, refiriéndose a él como “señor” o “señora”, y usando su 

nombre o apellido, según corresponda. 

Evite en todo momento el uso de expresiones informales o inadecuadas como: reinita, 

mamita, abuelita, hijita, papito, muñeca, princesa, cariño, entre otras, ya que pueden 

considerarse despectivas, condescendientes o inapropiadas. 

Identificar 

necesidades 

y verificar el 

cumplimiento 

de los 

requisitos 

por parte del 

ciudadano 

     El servidor público, en su interacción con el ciudadano, debe: 

1. Reconocer oportunamente las necesidades del ciudadano. Reconocer de 

manera oportuna las necesidades de los ciudadanos, prestando atención a sus 

solicitudes y brindando una orientación adecuada de acuerdo con el trámite que 

desea gestionar. 

 

2. Expresar siempre su disposición de servicio utilizando frases como: 

“¿En qué le puedo servir?” 
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Actividad  Cómo lograrla 

    Evite utilizar la expresión "colaborar", ya que esta corresponde a otro contexto 

y puede prestarse a interpretaciones distintas. 

3. Preguntar al ciudadano si la atención corresponde a un agendamiento previo, 

atención en municipio o vereda, alcaldía, cámara de comercio, gobernación, 

vencimiento del día, inatención, queja, inconvenientes u otra situación. 

Contar con esta información permitirá clasificar adecuadamente los casos en el 

sistema de gestión de turnos, fortalecer el seguimiento y consolidar datos relevantes 

para la elaboración de reportes y el cumplimiento de las metas institucionales de cada 

dirección seccional. 

4. Verificar el cumplimiento de requisitos: Asegúrese de que el ciudadano cumpla 

con todos los requisitos necesarios para gestionar el trámite. Revise los documentos 

enviados por el ciudadano al solicitar la cita; si algún documento está incompleto, 

indíquele que puede remitirlo durante la videoatención. 

 

En caso de que no cumpla con los requisitos: 

• Informar de manera clara y respetuosa los motivos por los cuales no es posible 

gestionar el trámite solicitado. 

• Orientar al ciudadano sobre cómo y dónde puede obtener los documentos 

faltantes, proporcionando detalles precisos para facilitar el proceso. 

• Informar que podrá programar una nueva cita una vez que haya completado la 

documentación requerida para la gestión del trámite. 

• Atender necesidades lingüísticas o de accesibilidad: Si el ciudadano requiere 

atención en un idioma diferente al español: 

En caso de lengua de señas, siga las recomendaciones de esta cartilla. Para otros 

idiomas o dialectos, siga el procedimiento PR-CAC-0043 Peticiones, Quejas, 

Sugerencias, Reclamos y Denuncias (PQSRD). 

 

b. Sintonía 

Actividad Cómo lograrla 

Comprender 

la necesidad 

del 

ciudadano 

para la 

gestión del 

trámite y/o 

servicio 

     El servidor público, en su interacción con el ciudadano, debe: 

Prestar atención exclusiva al ciudadano y demostrar que ha comprendido su 

consulta o necesidad. Para ello: 

• Escuche con atención y sin interrupciones. 

• Espere a que el ciudadano finalice su intervención antes de realizar preguntas o 

brindar una respuesta. 
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Actividad Cómo lograrla 

• Si es necesario, formule preguntas claras que permitan precisar la situación o el 

trámite requerido. 

• Verifique la comprensión de la solicitud utilizando frases como: 

 

“Entiendo que usted requiere…” 

“Entonces, lo que necesita es…” 

Este enfoque refuerza la empatía, evita malentendidos y mejora la experiencia de 

atención. 

 

c. Desarrollo 

Actividad Cómo lograrla 

Analizar la 

información 

para la 

gestión del 

trámite y/o 

servicio  

     El servidor público, en su interacción con el ciudadano, debe: 

1. Aplicar correctamente el proceso del área en el aplicativo correspondiente, 

conforme al procedimiento establecido. 

2. Entrevistar y orientar al ciudadano con seguridad y empatía: 

• Hablar con claridad, vocalizando adecuadamente y manteniendo un tono de voz 

agradable y natural. 

• Transmitir confianza durante toda la atención. 

3. Brindar información en un lenguaje claro: 

• Evitar tecnicismos innecesarios. Si es necesario utilizarlos, explicarlos de manera 

simple y comprensible. 

4. Solicitar únicamente los documentos exigidos según el procedimiento: 

• No pedir documentos adicionales ni aquellos que puedan ser consultados 

internamente, conforme al Decreto 019 de 2012 (Ley Antitrámites). 

5. Ofrecer el servicio dentro del marco normativo y proceso vigente: 

• Brindar respuestas claras y fundamentadas en la normatividad aplicable, los 

requisitos y los tiempos asociados al trámite. 

• Verificar la información del ciudadano en el aplicativo de gestión de trámites, 

actualizándola si es necesario. 

• Confirmar que el ciudadano haya comprendido el procedimiento o trámite de su 

solicitud. Preguntar de manera respetuosa: 

"Sr./Sra. (Nombre o Apellido), ¿tiene alguna duda respecto a la orientación brindada?" 

6. Solicitar y validar la información adicional cuando sea necesario: 
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Actividad Cómo lograrla 

• Verificar detalles como dirección y número de celular con el ciudadano: 

"¿Su dirección es…?" 

"¿Su número de celular es…?" 

7. Evitar transmitir al ciudadano problemas internos o diferencias de criterio 

entre compañeros. Mantener siempre un enfoque resolutivo en la atención. 

8. Cumplir con los tiempos de atención establecidos para cada trámite o servicio, 

garantizando que la atención sea completa, clara y satisfactoria. 

Canalizar la 

solicitud a 

través de un 

incidente, 

traslado o 

PQSR, según 

corresponda 

     El servidor público de cara al ciudadano debe: 

Cuando no sea posible resolver la solicitud, esta debe ser canalizada mediante 

incidente, traslado o la radicación de una PQSR, conforme al procedimiento 

institucional. 

En todos los casos: 

• Explique al ciudadano por qué su solicitud no puede ser resuelta o finalizada 

en ese momento, indicando la necesidad de transferirla a otra ventanilla, área o 

dependencia. 

• Informe con claridad los pasos siguientes del proceso y entregue información 

complementaria, si aplica. 

       Si la solicitud no puede resolverse de inmediato: 

• Explique al ciudadano las razones que impiden dar una solución en ese momento. 

• Indique la fecha probable de resolución, el medio por el cual recibirá la 

respuesta, y los pasos a seguir (como el registro de un incidente en la mesa de 

servicio o la radicación de una petición verbal). 

    Si la atención debe continuar en otro lugar (sede o dependencia): 

• Ofrezca disculpas por los inconvenientes y presente las opciones de solución 

disponibles. 

• Proporcione información precisa y completa, incluyendo: 

o Dirección de la sede o dependencia. 

o Horario de atención. 

o Número de contacto. 

o Documentos que debe llevar. 
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Actividad Cómo lograrla 

o Nombre de la dependencia o, si es posible, del servidor público que lo 

atenderá. 

En lo posible, comuníquese con el servidor público de destino para anticipar la 

situación y garantizar una atención adecuada. 

 

d. Finalización 

Actividad Cómo lograrla 

Finalizar la 

atención  

     El servidor público de cara al ciudadano debe: 

1. Asegurarse de que el ciudadano no tenga dudas pendientes: 

Utilice frases claras y empáticas como: 

“¿Puedo asistirlo en algo más?” 

“¿Le quedó alguna duda sobre el trámite?” 

2. Informar sobre canales alternos de atención y opciones de autogestión 

Si aplica, informe al ciudadano sobre las alternativas para realizar sus trámites de manera 

ágil y autónoma: 

“Señor(a) [Apellido], recuerde que muchos de nuestros trámites y servicios pueden ser 

gestionados sin necesidad de contactar la Entidad, utilizando los servicios en línea 

disponibles.” 

Enfatice la facilidad de uso y el acceso: 

“Puede realizar la autogestión ingresando a www.dian.gov.co, de forma rápida, segura y 

sin filas.” 

3. Invitar al ciudadano a evaluar el servicio recibido: 

Antes de finalizar la atención, informe al ciudadano que recibirá una encuesta para evaluar 

la calidad del servicio e invítelo de manera amable a responderla: 

“Señor(a) [Apellido], con el fin de mejorar nuestro servicio, en breve le llegará una encuesta 

de satisfacción. ¿Sería tan amable de evaluar la atención recibida?” 

4. Finalizar con una despedida cordial: 

Utilice el nombre o apellido del ciudadano y un tono amable: 

“Gracias por su contacto, señor(a) [Apellido]. Que tenga un buen día.” 

“Estamos para servirle, señor(a) [Apellido].” 

http://www.dian.gov.co/
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Actividad Cómo lograrla 

   Asegúrese de ingresar todos los datos de la gestión en el aplicativo correspondiente 

antes de cerrar la atención. 

Fuente. UAE DIAN. Subdirección de Servicio al Ciudadano en Asuntos Tributarios, 2025. 

 

9.3.1.1 Fortalecimiento de conductas 

Con el objetivo de garantizar una atención de alta calidad, se promueve el fortalecimiento de 

conductas ideales y la identificación de aquellas no recomendadas, a fin de reforzar buenas 

prácticas y prevenir comportamientos que puedan afectar negativamente la experiencia del 

ciudadano: 

 

Tabla 10. Conductas recomendadas y no recomendadas para la atención por videoatención 

 

 

Recomendable Evite 

• Mantener siempre contacto visual. U No tutear a los ciudadanos. 

V Confirmar siempre con un gesto y verbalmente que 

entiende el motivo de la consulta o trámite. 

U No hablar por celular, no chatear frente al 

ciudadano. 

V Mantenga una buena presentación personal, porte 

el uniforme, chaleco, carné u otros distintivos 

suministrados por la Entidad y utilice los fondos de 

pantalla institucionales. 

U No realizar actividades como maquillarse o 

arreglarse las uñas frente al ciudadano. No comer 

en el puesto de trabajo, ni masticar chicle cuando 

atiende al ciudadano. 

 

V En lo posible realizar seguimiento a la atención que 

no pudo ser finalizada. 

U No utilice su correo personal para enviar o recibir 

información relacionada con el trámite 

Fuente. UAE DIAN. Subdirección de Servicio al Ciudadano en Asuntos Tributarios, 2025. 

 

 

 

 

 

X W 
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9.3.2 Ciclo de servicio en la atención por chat o WhatsApp  

El ciclo de atención por chat o WhatsApp es un canal para que los ciudadanos puedan denunciar 

irregularidades o barreras relacionadas con la expedición de la factura electrónica al momento de 

-adquirir bienes y/o servicios. 

Este tipo de atención requiere inmediatez, claridad y empatía. Los canales de mensajería 

instantánea permiten una atención rápida y directa, pero también exigen un mayor control 

emocional, capacidad de síntesis y respuestas oportunas. A continuación, se detallan las etapas 

del ciclo de atención: 

Ilustración 8. Ciclo de servicio en la atención por chat o WhatsApp 

Fuente: UAE DIAN. Subdirección de Servicio al Ciudadano en Asuntos Tributarios, 2025. 

 

Tabla 11. Etapas de la atención por chat o WhatsApp 

a. Contacto inicial 

Actividad Cómo lograrla 

 

Saludo e 

identificación 

de quien 

atiende al 

ciudadano  

       Tiempo de respuesta inicial 

• Responder la interacción en un tiempo máximo de 10 segundos desde que se recibe 

la solicitud. 

• Evite solicitar espera de forma inmediata e injustificada después de iniciar la 

conversación. 

 

          Inicio de la atención 
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• Una vez aceptada la solicitud en el chat, responda de manera oportuna y aplique el 

guion institucional de saludo. 

• Identifíquese con su nombre y apellido, y ofrezca asistencia sin generar tiempos 

muertos tras el saludo. 

 

   “Está comunicado con [Nombre y Apellido], le informo que su interacción será 

grabada con el número [XXXXXX]. ¿En qué puedo ayudarle?” 

 

    Condiciones de permanencia en el chat 

• Informe al ciudadano que su permanencia en el chat está sujeta a una interacción 

continua. 

• En caso de inactividad por parte del ciudadano, el sistema cerrará automáticamente 

el chat según el tiempo definido para el servicio. 

 

   “Recuerde que su permanencia en este canal está condicionada a su continua 

participación. Si su respuesta supera el tiempo máximo de espera permitido, el 

chat se cerrará automáticamente.” 

Identifique al 

interlocutor 

• Solicite el nombre del ciudadano, si no fue posible identificarlo en el contacto inicial: 

 

   ¿Me puede indicar su nombre y apellido, por favor? 

 

• Personalice la interacción utilizando un trato respetuoso como “señor” o “señora” y, 

en lo posible, refiérase al ciudadano por su nombre. 

 

             Consulta del Histórico 

Una vez recibida la interacción, el agente debe consultar el histórico de registros para: 

• Verificar si es necesario confirmar los datos previamente registrados. 

• Validar las observaciones del caso para determinar si corresponde una 

transferencia. 

 

      Verificación de Atención Previa 

Al identificar la última fecha de contacto, aplique el siguiente protocolo: 

 

   “Señor(a) [nombre], evidencio que usted se comunicó con nosotros el [fecha]. 

Le agradezco me confirme si desea modificar alguno de los datos informados 

previamente para el registro de esta llamada.” 
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Respuestas posibles y acciones: 

 

   Si el ciudadano indica que desea actualizar datos: 

• Se procede con la actualización de la información. 

   Si el ciudadano indica que no desea modificar datos: 

• Se mantiene la información registrada previamente. 

   Si no existen datos registrados: 

• Se solicitan todos los datos necesarios y se realiza el registro completo. 

 

     Nota: 

• La identificación del usuario aplica a las consultas recibidas mediante WhatsApp 

diferentes a denuncias de irregularidades o barreras presentadas para la expedición 

de la factura electrónica en la compra de bienes y/o prestación de servicios. 

• Para denuncias de irregularidades o barreras presentadas para la expedición de la 

factura electrónica en la compra de bienes y/o prestación de servicios que no son 

anónimas se requiere del tipo de documento, número de documento, nombre completo 

y correo electrónico.  

• El ciudadano debe proporcionar los datos requeridos si no fueron informados al inicio 

o si alguno está incompleto. El agente debe asegurarse de registrar correctamente esta 

información.  

 

b. Sintonía 

Actividad Cómo lograrla 

Detectar las 

necesidades 

del ciudadano 

Cuando el canal de atención no cuenta con un guion predeterminado, el servidor debe 

identificar de manera ágil y clara la inquietud inicial del ciudadano. En caso de que el motivo 

de contacto no sea evidente o resulte confuso, se recomienda realizar preguntas abiertas y 

específicas que permitan clarificar el propósito de la comunicación. 

     Ejemplos de preguntas orientadoras: 

• “¿En qué puedo servirle, señor/señora ___?” 

• “Señora ___, ¿me confirma si se trata de un error en un Servicio Informático (SI) de la 

DIAN?” 

• “¿Es tan amable de suministrarme el mensaje de error completo que aparece?” 
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Actividad Cómo lograrla 

• “¿Se refiere a una solicitud de devolución por ventas?” 

 

c. Desarrollo 

ACTIVIDAD CÓMO LOGRARLA 

Analizar la 

información 

para gestionar 

el trámite o 

consulta 

Una vez identificada la necesidad del ciudadano, el siguiente paso consiste en analizar 

cuidadosamente la información proporcionada, con el fin de: 

• Ofrecer respuestas claras, completas y en el mismo orden en que fueron planteadas 

las preguntas. 

• Determinar si el caso requiere remisión a otro piloto especializado, dada la 

complejidad o naturaleza técnica del asunto. 

   Cuando la gestión no es procedente por el canal: 

En estos casos, el ciudadano debe ser informado con cortesía, brindando opciones claras 

para continuar con el proceso por el canal correspondiente. 

Guion sugerido: 

   “Le ofrezco disculpas, pero su solicitud no puede ser atendida por este medio. 

Lo invito a gestionarla a través de [canal correspondiente], disponible en el horario 

de [horario] al número [teléfono], correo [correo] o dirección [física o web], según 

aplique.” 

    Importante: 

Durante las transacciones de acompañamiento en el uso de los Servicios Informáticos (SI), 

no es obligatorio citar artículos, leyes o decretos, salvo que el ciudadano lo solicite 

expresamente. El enfoque debe ser ofrecer orientación clara, útil y comprensible. 

 

Manejar el 

tiempo de 

espera 

      Manejo del tiempo de espera 

Cuando sea necesario solicitar tiempo para dejar al ciudadano en espera, el agente debe: 

• Informar el procedimiento que se va a realizar. 

• Retomar la interacción en un tiempo máximo de 60 segundos. 

   Ejemplo: 
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"Señor(a) [nombre], permítame un momento en línea mientras verifico la información." 

"Gracias por su tiempo en línea." 

Si la consulta es compleja, el tiempo de espera puede extenderse hasta 120 segundos, 

siempre informando al ciudadano. 

     Excepción: radicación de denuncias 

En los casos en que el ciudadano esté redactando los hechos o la situación presentada, no 

será necesario retomar cada 60 segundos, siempre que se mantenga activo redactando 

la información. 

     En caso de que la solicitud no finalice inmediatamente: 

Explique claramente al ciudadano: 

• El motivo por el cual no es posible concluir el trámite en ese momento. 

• La fecha estimada de respuesta. 

• El medio por el cual recibirá la información. 

• El paso siguiente que debe realizar. 

      Ausencia de respuesta del ciudadano 

Si el ciudadano no responde, debe realizarse un acompañamiento por un tiempo máximo de 

120 segundos (o un tiempo prudencial). Si no se obtiene respuesta, se podrá finalizar la 

conversación de manera respetuosa. 

   Ejemplos: 

"¿Se encuentra en línea?" 

"Señor(a) [nombre], no hemos recibido respuesta en los últimos 2 minutos. Le 

solicitamos que nos contacte nuevamente para continuar con la orientación de su 

inquietud." 

Direccionar a 

las  

herramientas 

de  

ayuda 

     Envío de enlaces de cartillas o herramientas de ayuda 

Cuando sea necesario enviar enlaces a cartillas o herramientas de ayuda que no se 

encuentren actualizadas en el portal institucional, se debe indicar claramente desde qué 

punto debe iniciar el procedimiento. 
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No se debe limitar la respuesta al envío del enlace. Es obligatorio explicar de forma breve y 

clara cómo utilizar la herramienta enviada. 

   Ejemplo: “Inicie el procedimiento a partir de la página XX del documento.” 

Si el ciudadano presenta un inconveniente específico que no pueda resolverse con la cartilla 

u orientación brindada, se debe remitir a los canales oficiales de atención, informando de 

manera clara los datos de contacto: 

   “Sr./Sra., si el inconveniente persiste, por favor comuníquese nuevamente a través de 

nuestras líneas de atención [teléfono] en el horario de [horario].” 

 

d. Finalización 

Actividad Cómo lograrla 

Cierre y 

Finalización 

del servicio 

 

          Verificación final, cierre y despedida 

• Antes de cerrar la interacción, es indispensable verificar si la información fue 

comprendida y si existen otras inquietudes pendientes. 

   “Señor/a [Nombre], ¿le puedo servir en algo más?” 

• Una vez confirmada la comprensión y resueltas las inquietudes, finalice el servicio con 

una despedida cordial, mencionando el nombre del ciudadano y del agente que 

atendió. 

   “Recuerde que esta conversación fue atendida por [Nombre del agente]. Para 

nosotros es un gusto poder atenderle. Le deseo un excelente día.” 

• El cierre de la conversación puede complementarse con expresiones institucionales de 

cortesía como: 

   “Con mucho gusto.” 

   “Estamos para servirle.” 

   “Le agradecemos por su contacto.” 

   “Le deseamos un feliz día.” 

Fuente. UAE DIAN. Subdirección de Servicio al Ciudadano en Asuntos Tributarios, 2025. 
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9.3.3 Ciclo de servicio en la atención por correo electrónico 

El ciclo de atención por correo electrónico es un proceso estructurado que permite brindar 

respuestas eficaces, oportunas y profesionales a las solicitudes, consultas, denuncias o quejas 

recibidas a través de este canal. A diferencia de otros medios, el correo electrónico permite una 

comunicación formal y documentada, ideal para registrar compromisos, enviar soportes y dar 

seguimiento. 

Este ciclo contempla una serie de etapas clave que deben ser aplicadas con rigor y empatía para 

garantizar una experiencia satisfactoria al ciudadano. A continuación, se muestran cada una de las 

fases: 

Ilustración 9. Ciclo de servicio en la atención por correo electrónico 

 

 

 

 

 

 

Fuente: UAE DIAN. Subdirección de Servicio al Ciudadano en Asuntos Tributarios, 2025. 

Los servidores públicos deben aplicar lo dispuesto en el memorando 80 del 22 de mayo de 2025 

donde se establecen recomendaciones a aplicar en la elaboración de comunicaciones oficiales 

y actos administrativos de la UAE, así mismo, con el objetivo de categorizar y definir un modelo 

claro y estructurado para los correos institucionales enviados por la Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales (DIAN) a sus públicos externos, la Oficina de Comunicaciones 

Institucionales pone a disposición la Cartilla correos institucionales. Este documento recopila el 

modelo estándar que debe ser aplicado por la entidad en el envío de correos institucionales. 
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Tabla 12. Etapas de la atención por correo electrónico 

a. Contacto inicial 

Actividad Cómo lograrla 

 

Saludo  

• Definir el tema del mensaje con claridad y concisión en el campo “Asunto”. 

• En el campo “Para” designar al destinatario principal. Ésta es la persona a quien se le 

envía el correo electrónico. 

• En el campo “CC” (con copia) seleccionar a las personas que deben estar informadas 

sobre la comunicación.  

• Al responder un mensaje verificar si es necesario que todos a quienes se envió copia 

de este necesitan conocer la respuesta. En algunas ocasiones se envía copia a muchas 

personas con el fin de que sepan que “yo sí contesté”, lo cual genera que se ocupe 

innecesariamente la capacidad de los buzones de correo electrónico de otros miembros 

de la Entidad. 

• Emplear saludo cordial (Atento saludo o Cordial Saludo) 

• Empezar la comunicación con una frase como “Según su solicitud de fecha…, 

relacionada con…” o “En respuesta a su solicitud de fecha…, relacionada con…”. 

 

b. Sintonía 

Actividad Cómo lograrla 

Identificar las 

necesidades Identificar la inquietud inicial del ciudadano. 

 

c. Desarrollo 

Actividad Cómo lograrla 

Analizar la 

información 

para gestionar 

el trámite o 

consulta 

V Una vez detectada la necesidad, brinde las respuestas concretas, contestando en el 

orden que fueron efectuadas las preguntas, analizar su contenido y establecer si la 

pregunta, por el tema planteado. 

Desarrollo de 

la respuesta 

• Escribir siempre en un tono impersonal. 

• Ser conciso. Leer un correo electrónico cuesta más trabajo que una carta en papel. Los 

mensajes de correo electrónico muy largos pueden volverse difíciles de entender. 
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• Responder todas las preguntas o solicitudes que hizo el ciudadano de forma clara y 

precisa. 

• Si se debe adjuntar documentos al mensaje, considerar quiénes son los destinatarios. 

Es posible que el destinatario de un archivo adjunto no tenga el software para leerlo. 

• Guardar el archivo en un formato que la mayoría de software puedan leer. Además, 

conviene estar atento al tamaño del adjunto pues un archivo muy pesado podría ser 

bloqueado por el servidor de correo electrónico del destinatario. 

 

d. Finalización 

Actividad Cómo lograrla 

Cierre 

V El servidor público debe asegurarse de que debajo de su firma aparezcan todos los datos 

necesarios para que el ciudadano lo identifique y se pueda poner en contacto en caso de 

necesitarlo.  

V Esto puede incluir: cargo, teléfono, correo electrónico, el nombre y la dirección web de la 

Entidad. Recordar usar las plantillas de firma. 

Finalizar el 

servicio 

 

V Revisar de manera completa el mensaje antes de hacer clic en “Enviar”. Con esto se evitará 

cometer errores que generen una mala impresión de la Entidad en quien recibe el correo 

electrónico. 

Fuente. UAE DIAN. Subdirección de Servicio al Ciudadano en Asuntos Tributarios, 2025. 

 

9.3.3.1 Fortalecimiento de conductas 

Con el objetivo de garantizar una atención de alta calidad, se promueve el fortalecimiento de 

conductas ideales y la identificación de aquellas no recomendadas, a fin de reforzar buenas prácticas 

y prevenir comportamientos que puedan afectar negativamente la experiencia del ciudadano: 

 

Tabla 13. Conductas recomendadas y no recomendadas para la atención 

 

Recomendable Evite 

V Verificar el estado de los equipos antes de empezar 

(diademas, computador, acceso a internet, etc.) 

U No utilizar redundancias, extranjerismos, 

tecnicismos o jergas inadecuadas.  

V Responder las preguntas por orden de entrada en 

el servicio. Si es necesario amplié las preguntas 

para precisar más la necesidad o la ayuda requerida 

en caso de WhatsApp siga el guion establecido. 

U No dejar que transcurra mucho tiempo sin escribirle 

al ciudadano para que no piense que ha perdido 

X W 
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 comunicación (chat), evite tiempos de espera o 

demoras no justificados 

V Dividir las respuestas largas en bloques U No utilizar símbolos, emoticones, caritas, signos de 

admiración, etc. 

Fuente. UAE DIAN. Subdirección de Servicio al Ciudadano en Asuntos Tributarios, 2025. 

 

9.3.4 Ciclo de servicio en la atención por redes sociales 

Las redes sociales institucionales constituyen un canal clave para la atención al ciudadano, 

permitiendo una interacción ágil, directa y transparente. La atención por este medio debe seguir un 

ciclo estructurado que garantice una respuesta eficiente, oportuna y acorde con los principios de 

buen servicio público. 

A continuación, se describen las fases del ciclo de servicio en la atención por redes sociales: 

 

Ilustración 10. Ciclo de servicio en la atención por redes sociales 

 

 

  

 

 

 

Fuente: UAE DIAN. Subdirección de Servicio al Ciudadano en Asuntos Tributarios, 2025. 

A continuación, se presentan los aspectos esenciales para tener en cuenta: 
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Tabla 14. Etapas de la atención por redes sociales 

a. Contacto Inicial 

Actividad Cómo lograrla 

 

Saludo  

En la dinámica de atención al ciudadano a través de redes sociales, se deben seguir estas 

recomendaciones para garantizar una comunicación clara, respetuosa y coherente con el 

canal: 

                          No se usan nombres propios del agente ni números de transacción 

• Los agentes no deben presentarse con su nombre. 

• No se incluye el número de transacción en la respuesta al ciudadano. 

       Respuesta oportuna 

• Responda una vez se haya aceptado la solicitud de contacto o recibido el mensaje 

del ciudadano. 

    Uso del nombre del ciudadano 

• No utilice títulos como “Señor” o “Señora”, dado que este es un canal informal. 

• Llame al ciudadano por el nombre que tenga registrado en la red social, siempre y 

cuando este sea claro. 

   Formato del saludo según el tipo de interacción 

•  Comentarios públicos o publicaciones en muro 

   Hola [nombre que el usuario maneja en la red social, si este es claro], es un gusto 

atenderlo/a. 

     Continúe con la información solicitada. 

• Mensajes internos (DM o inbox) 

   Hola [nombre que el usuario maneja en la red social, si este es claro], es un 

gusto saludarle. Con su permanencia en este canal, autoriza que los datos 

recolectados sean tratados conforme con la política de tratamiento de datos, que 

puede consultar en: https://bit.ly/Circular001del2019 

     Luego, brinde la información o consulte el motivo de la solicitud. 
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b. Sintonía 

Actividad Cómo lograrla 

Detección de 

Necesidades 

En redes sociales se debe identificar con precisión las necesidades y solicitudes de los 

ciudadanos a partir de sus comentarios y mensajes. Para ello, debe: 

     Análisis del comentario 

• Leer atentamente el comentario o mensaje para comprender el contenido y el contexto. 

• Identificar la solicitud, duda, queja o sugerencia expresada por el ciudadano. 

• Detectar necesidades implícitas o temas relacionados que requieran atención. 

       Respuesta orientada 

• Brindar una respuesta clara, pertinente y ajustada al tema planteado por el ciudadano. 

• En caso de dudas o información incompleta, solicitar amablemente detalles adicionales 

para orientar mejor. 

• Evitar responder con mensajes genéricos o desviarse del asunto principal. 

          Registro y seguimiento 

     Registrar la interacción y la necesidad detectada en el sistema correspondiente, 

garantizando la trazabilidad y continuidad del servicio. 

 

c. Desarrollo 

Actividad Cómo lograrla 

Desarrollo de 

la respuesta 

según 

comentario 

      Recomendaciones generales 

• Brinde información general de forma clara, evitando tecnicismos, según el contexto del 

ciudadano. 

• Ajuste el mensaje al canal de red social utilizado, y asegúrese de que la información 

proporcionada sea comprensible y útil. 

• Si el comentario no es claro o se presta a confusión, realice la pregunta filtro 

relacionadas con información general que inviten a clarificar el propósito de la 

comunicación 
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• La consulta o comentario corresponde a la realidad expuesta por el ciudadano, y su 

respuesta hace referencia a situaciones ciertas con información general y no hay 

interpretación de la norma.  

     Evite solicitar información personal en comentarios públicos. 

     Uso de normativa y ejemplos de respuesta 

En la atención por redes sociales, el uso de referencias normativas debe hacerse con 

moderación y de forma comprensible para el ciudadano. 

         Inclusión de normativa 

• Si se requiere hacer referencia a normatividad, mencionar únicamente lo esencial, 

de manera clara y contextualizada. 

• Evitar transcribir normas completas o utilizar lenguaje jurídico innecesario. 

       Ejemplo de respuesta tipo 

   “Puede generar la factura desde la opción ‘Facturación Electrónica’ en 

www.dian.gov.co. Si no está registrado, primero debe habilitar la numeración. A 
continuación, se incluye el instructivo.” 

     Si la solicitud requiere una orientación más extensa o acompañamiento, debe 

redirigirse a las líneas de atención, compartiendo el enlace para llamada en línea. 

             Otras respuestas tipo 

   Hola [Nombre], ofrecemos disculpas por los inconvenientes presentados. 

Nuestra entidad trabaja continuamente para mejorar el servicio. 

   Verifique los requisitos tecnológicos en el siguiente enlace: 

https://bit.ly/Requerimientotecnologico 

   Si el error persiste, comuníquese con la línea de atención en Bogotá [Numero] 

en el horario de atención [horario de atención]. 

   “Puede generar la factura desde la opción ‘Facturación Electrónica’ en 

www.dian.gov.co. Si aún no se encuentra registrado, primero debe habilitar la 

numeración. A continuación, se incluye el instructivo.” 

     Si se identifica que la solicitud requiere una orientación más detallada o acompañamiento, 

deberá remitirse a las líneas de atención, enviando el enlace de llamada en línea 

http://www.dian.gov.co/
https://bit.ly/Requerimientotecnologico
http://www.dian.gov.co/
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correspondiente, si no se cuenta con enlace para llamada en línea informe teléfonos y horario 

de atención. 

     Cuando sea útil, comparta enlaces o recursos digitales de manera clara y funcional: 

   “En este enlace encuentras el paso a paso: www.dian.gov.co / Factura 

Electrónica / Micrositio.” 

    Atención de PQSR 

     Cuando se identifique que una solicitud corresponde a una Petición, Queja, Sugerencia, 

Reclamo o Denuncia (PQSR), deberá seguirse lo establecido en el Anexo 1. Protocolo 

para la atención de PQSR y denuncias a través de redes sociales. 

Transferencia 

Cuando un comentario o solicitud es un tema muy puntual que requiera de un filtro extenso 

o un proceso que implique acompañamiento detallado se direcciona al piloto adecuado. 

     Evaluación del alcance de la red social 

• Consulte el Anexo 2: Piloto de redes sociales para determinar el alcance y límites de 

atención en cada red social. 

 

d. Finalización 

Que se busca Como lograrlo 

Cierre y 

despedida del 

servicio 

El cierre de la interacción debe ajustarse al tipo de contacto (público o privado), garantizando 

una experiencia respetuosa y completa para el ciudadano. 

     Publicación en muro o comentario público 

• No se realiza despedida formal. 

• La respuesta debe ser concreta, clara y enfocada en resolver la consulta puntual. 

• No se incluye encuesta ni enlaces adicionales. 

     Mensaje interno (DM o inbox) 

• Se debe incluir una despedida empática y profesional. 

• Se debe remitir la encuesta de satisfacción. 

http://www.dian.gov.co/
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• Personalice la despedida usando el nombre registrado por el ciudadano, solo si es claro 

y adecuado. 

       Ejemplos de cierres en mensaje interno 

   “Hola XXXX, fue un gusto colaborarle. Si tiene otra inquietud, no dude en 

escribirnos. Gracias por contactarnos.” 

   “Hola XXXX, su opinión es muy importante para nosotros, ya que nos permite mejorar. 

Nuestra entidad trabaja continuamente para brindarle un mejor servicio. Fue un gusto 

atenderle.” [Adjunte enlace de encuesta si corresponde] 

Fuente. UAE DIAN. Subdirección de Servicio al Ciudadano en Asuntos Tributarios, 2025. 

 

9.3.4.1 Tipo de comentarios a responder desde las redes sociales de la DIAN 

Desde redes sociales se pueden atender todas las consultas generales, siempre y cuando la 

respuesta esté disponible en alguna de las siguientes fuentes: 

 

• Banco de preguntas frecuentes  

• Cuadernillos, guiones y tips oficiales 

• Sitio web de la DIAN 

 

    Importante: Una consulta general es aquella que puede resolverse con información clara, 

general y disponible, sin necesidad de análisis especializado.  

 

   ¿Cómo saber si puedo responder un comentario? 

 

Para identificar si una consulta puede ser atendida desde redes sociales, asegúrese de que la 

respuesta a estas preguntas sea SÍ: 

• ¿La solución que voy a dar es general y puede ayudar a otros con la misma duda? 

• ¿La información está disponible en los canales oficiales (cuadernillos, FAQs, sitio DIAN)? 

• ¿Aunque sea una consulta personalizada, se puede brindar una respuesta general? 

• ¿La pregunta no es competencia directa de la DIAN, pero puedo redirigir a una entidad? 
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     Recuerde: no se debe responder ningún comentario negativo sin la debida autorización de la 

Dirección de Comunicación Social. 

 

   ¿Qué comentarios NO debemos responder? 

 

Hay casos en los que no se debe interactuar desde las redes sociales de la entidad. Esto aplica 

cuando: 

  

  La interacción del usuario es inapropiada o no requiere respuesta directa: 

• El comentario contiene lenguaje grosero, insultante o denigrante. 

• El usuario ataca directamente a la entidad o a sus principios. 

• Es una etiqueta, sin consulta o interacción dirigida a la DIAN. 

• La mención es parte de una publicación noticiosa o replicada, sin comentarios adicionales. 

• El usuario ha sido identificado como influenciador negativo. 
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10. Anexos 

Anexo 1. Protocolo para la recepción y radicación de Peticiones, Quejas, Sugerencias, Reclamos y 

Denuncias a través de redes sociales 

Anexo 2. Piloto de redes sociales 

Anexo 3. Pilotos de atención especializada 
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11. Control de cambios 

Versión 
Vigencia 

Descripción de Cambios 
Desde Hasta 

1 01/06/2018 30/03/2021 Versión inicial de la modernización del SGCCI.  

2 31/03/2021 29/09/2021 

Versión 2. Se generaron ajustes en el 

documento, relacionados con el nombre del 

proceso de acuerdo con la nueva estructura de 

procesos establecida en el considerando de la 

Resolución 060 del 11 de junio del 2020 y el 

Código alfabético del mismo en alfabético del 

mismo en los numerales "Portada, en la página 

1; 2. ALCANCE, en la página 7”. 

 

En el contenido del documento donde se 

relaciona una dependencia, se adicionó la frase 

"O quien haga sus veces”. 

 

Cabe aclarar, que el contenido técnico de los 

documentos no presenta cambios respecto a la 

versión anterior. Por lo tanto, cualquier consulta 

respecto a los contenidos técnicos de los mismos 

debe efectuarse a los elaboradores técnicos y 

revisores de la versión anterior. 

3 30/09/2021 09/07/2025 

 

Versión 3. Se ajustaron las dependencias de 

acuerdo con la nueva estructura establecida en 

el Decreto 1742 del 22 de diciembre de 2020 y 

en la Resolución 000070 del 9 de agosto del 

2021. 

4 10/07/2025  

Versión 4. Se actualiza integralmente el 

contenido de la cartilla institucional, incorporando 

los lineamientos vigentes en materia de atención 
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al ciudadano, con el objetivo de robustecer el 

modelo de servicio bajo un enfoque multicanal, 

accesible, inclusivo y de calidad. Esta 

actualización contempla la formalización de la 

videoatención como canal legítimo y permanente 

dentro de la estrategia de atención, ampliando 

así las opciones de contacto y facilitando la 

interacción con ciudadanos. 

  

Adicionalmente, se reconoce y fortalece la 

presencia institucional en el territorio como una 

estrategia clave para ampliar la cobertura, 

generar confianza ciudadana y garantizar el 

acceso equitativo a los servicios del Estado. Este 

enfoque territorial se articula con la 

implementación de criterios de atención con 

enfoque diferencial, reconociendo y respetando 

las particularidades culturales, sociales, étnicas, 

de género, etarias y de discapacidad de los 

diversos grupos de valor e interés. 

  

La cartilla también incluye pautas de 

comportamiento y orientación para el talento 

humano, orientadas a promover una atención 

respetuosa, empática, pertinente y con altos 

estándares de calidad, alineadas con los 

principios de la Política de Servicio al Ciudadano. 

Esto con el fin de consolidar una cultura 

organizacional centrada en las personas, que 

responda efectivamente a sus necesidades y 

contribuya al fortalecimiento de la relación 

Estado–ciudadanía. 
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